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PROLOGO 

La política social ha sido una pieza vertebral de la 

política pública en el México postrevolucionario. Sin 

embargo, es sorprendente que al revisar la agenda de 

diferentes gobiernos, difícilmente se encuentre un sustento 

te6rico-filos6fico detrás de la politica social. En 

realidad, el único sustento se encuentra en la Constitución 

y en la retórica revolucionaria. Al primero de ellos el 

tiempo lo ha her ido de muerte, y al segundo el discurso 

político lo ha erosionado totalmente. 

Este trabajo intenta revisar los principales criterios 

de justicia distributiva en la filosofía política 

anglosajona. La tesis que el lector tiene en sus manos es un 

trabajo de aprendizaje. Su propósito no es el aportar nuevos 

elementos al debate filosófico. El objetivo es, en esencia, 

entender el problema de la justicia distributiva a través de 

la sistematización y el análisis de diferentes principios. 

Una vez analizados los disitintos criterios, el trabajo toma 

partido por uno de ellos; la tésis se inclina por el 

principio distributivo que podría normar la politica social 

de una sociedaa profundamente desigual. 
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I. INTRODUCCION 

A. Justicia y justicia distributiva: la distinción clásica 

Desde que el mundo tiene memoria, la justicia ha sido una de 

las preocupaciones centrales en el estudio del hombre y de 

la sociedad. La justicia es, en esencia, un concepto 

normativo. Y es en virtud de esta normatividad que sus 

principios han sido siempre expresados en términos 

descriptivoa.(l) Ya en la Grecia presocrática la justicia se 

entendia a partir del cosmoss "es justo el que cada cosa 

ocupe su lugar en el universo." En breve, la justicia habria 

de ingresar al terreno societal. La distinción sofista entre 

lo que ea por naturaleza y lo que es eor convenci6n, fue 

determinante para el deaarrollo del concepto de justicia. La 

justicia adqulria una nueva fuente para determinar sus 

principios: el acuerdo aocial.(2) 

Aunque en franca diferencia con loa !..2ll!.!!.!1 Plat6n 

privilegió lo social sobre lo natural en su concepción de la 

justicia. Para Platón la justicia era sinónimo de la virtud, 

de la felicidad. La ecuación entre el ser y el deber ser 

era, pues, el principio de justicia. Aristóteles retomó la 

identidad justicia-virtud pero, al estudiar el ejercicio de 

la virtud perfecta, se orientó a considerar el tipo de 

justicia que forma parte de esta virtud. •La vil-túd y la 
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justicia, dice Aristóteles, son lo mismo en su existir, pero 

no en su esencia 16gica".(l) Es por ello que en la 

definición aristotélica, la justicia toma dos formas 

particulares: la justicia distributiva y la conmutativa. 

Esta última toma una subforma: la justicia correctiva. La 

justicia distributiva se refiere a los principios que 

regulan la distribución del honor o el dinero u otros 

activos divisibles de la comunidad, mientras que la justicia 

conmutativa regula las relaciones y las transacciones entre 

particulares. La justicia distributiva es adjudicación por 

un tercero, mientras que la justicia conmutativa es 

intercambio, inter-relaci6n.(4) 

A.l. Justicia distributiva: ¿igualdad y libertad? 

Lo que es común a las dos formas particulares de la justicia 

aristotélica es su objetivo ulterior: la igualdad, la 

afanosa búsqueda del punto medio. Para Aristóteles el 

principio o criterio que habría de regir en la justicia 

distributiva ea el de la igualdad entre loa iguales; en la 

justicia conmutativa la igualdad entre los bienes que se 

intercambiasen¡ y en la .juaticia correctiva la igualdad 

entre al crimen y el castigo.(5) Para arribar al objetivo de 

la igualdad, se hace pues imprescindible la conjunción de 

los tre• casos particulares de la justicia. 
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Pero si la igualdad es la meta que subyace a la 

justicia, la libertad es la condición necesaria para su 

ejercicio. 11 Lo justo, afirma Aristóteles, existe sólo entre 

los hombres cuyas relaciones mutuas están gobernadas por la 

ley:" ( 6) es decir, lo justo no sólo es lo igual, sino 

también lo legal. Como se explicará en breve, al suponer el 

gobierno de las leyes Aristóteles prefigura a la libertad 

negativa como la condición para el ejercicio de la justicia. 

Igualdad y libertad son dos conceptos indisociables 

para la justicia. Este descubrimiento aristotélico ha sido 

corroborado una y otra vez durante más de dos milienios de 

pensamiento político. ¿Complementos ideales? Sí, ha afirmado 

la filosofía política contemporánea. Pero la historia 

advierte: también enemigos audaces. La igualdad y la 

llber tad -nos recuerda Giovanni Sar ter i- guardan una 

relación pasional de amor-odio.(7) El sesgo de la relación 

hacia el amor o hacia el odio depende, en buena medida, de 

cuáles sean la igualda.d y la libertad en cuestión. ¿Se trata 

de la igualdad entre los iguales, de la igualdad de 

oportunidades, de la igualdad económica u alguna otra 

f6rmula? En lo que toca a la libertad ¿se busca la libertad 

para hacer y/o la libertad que le asegura al hombre su 

integridad frente a otros y ante el Estado? Las respuestas a 

estas preguntas le dan sus rasgos distintivos a los 

criterios de justicia distributiva que enarbolan diferentes 

doctrinas filos6ficas. 
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B. Los propósitos 

El objetivo de esta tesis es el análisis de la compleja 

relación que guardan la igualdad y la libertad en el marco 

de l~ justicia distributiva. Para ello, la tesis procede 

analizando los principios o criterios de distribución más 

importantes en la filosofía política contemporánea, y en 

particular en la filosofía anglosajona. Inicia con el que 

fuera el criterio dominante en la filosofía política durante 

más de un siglo: el utilitarismo. Posteriormente aborda los 

criterios del marxismo clásico y el analítico (o 

neomarxismo), así como del comunitar ismo. Finalmente, 

considera dos principios liberales: el libertario y el 

igualitario. La investigación cierra con una discusión sobre 

cuál de los criterios podría normar una nueva política 

social para una sociedad con profundas desigualdades 

sociales y con un porcentaje alto de la población en 

situación de pobreza. 

La forma de elegir dicho criterio procede a partir de 

la libertad. Se quiere responder a la siguiente pregunta: 

¿cuál es la igualdad que subyace al criterio distributivo 

que le presente la posibilidad de la autodeterminación a un 

individuo que pertenece a una sociedad desigual? Es decir, 

si se concibe a la política social como el instrumento de 

política pública que pretende, ya no proveer el bienestar 

individual, sino dar los elementos para la elecci6n 

individual, ¿qué criterio es el que mejor cumple con este 
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objetivo? Estas preguntas hacen necesario presentar el 

modelo de libertades con el cuál se analizarán los diversos 

criterios de justicia distributiva, antes de pasar a la 

revisión de las doctrinas filosóficas. 

C. ¿Libertad interior vs. libertad exterior? 

La libertad es un concepto complejo porque su 

signiticado es tan huidizo que parece resistir pocas 

interpretaciones". ( 8) La dllicultad del concepto surge 

porque au horizonte de definici6n abarca todo el orden 

social: desde el individuo en su relación consigo mismo, 

hasta lza relación del ciudadano con su entorno social. De 

esta distinción nace la primera y la más genérica de las 

divisiones de la libertad: la libertad interior y la 

exterior. 

La libertad interior es una libertad ética y/o 

psicológica. Es una libertad que se asocia con la autonomía. 

Ya desde la Grecia aocrAtica, la libertad interior consistió 

en la libertad de "disponer de si mismo, para ser si mismo", 

es decir, de la capacidad de autodeterminación. La 

autodeterminación es una idea tan antigua como moderna: la 

han afirmado en diferentes versiones pensadores tan diversos 

y tan distantes como Platón, Aristóteles, Santo Tomás, Kant, 

Begel, J.S. Mill, Karl Jaspers y Freud. Mas allA del 

concepto, las diferencias se han suscita~~ en la forma de su 
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resolución: para Plat6n la autonomia se resolvía en la 

contemplaci6n; para Arist6teles y Hegel en la raz6n: para 

Santo Tomás en la raz6n acompañada de la fe; para Kant en el 

imperativo categ6rico que es, finalmente, un dictado de la 

raz6n; para ~aspers en la elecci6n subjetiva de "querer• la 

libertad: y para Freud en el conocimiento del inconsciente 

que posibilite el autoconocimiento.(9) 

La libertad exterior ea una libertad práctica e, 

incluso, empírica; es una libertad que admite adjetivos: 

libertad política y libertad econ6mica. En el terreno 

exterior, nos dice Sartori, la afirmaci6n "yo soy libre" 

tiene tres sentidos. Puede significar se me permite, !21-

capaz y tengo el poder ~· ( 10) Se me permite alude a una 

libertad de, es decir, una libertad negativa. Soy capaz y 

tengo el poder de remiten a una libertad 2!!.!.• o sea, una 

libertad positiva. 

En su ensayo clásico sobre los •oos conceptos de la 

libertad", Isaiah Berlin define la libertad negativa a la 

manera hobbslanai •soy libre en la medida en que ningún ser 

humano interfiere en mi actividad", en la medida en que no 

encuentro impedimentos externos al movimiento.(11) Este 

concepto es, de hecho, una derivaci6n del concepto del 

liberalismo clásico de la libertad. De acuerdo con la 

vertiente contractualista del liberalismo clásico, al pactar 

el gobierno de las leyes el individuo limita su libertit.d 

para salvaguardar la libertad misma. Parafraseando a un 

•antiguo", , Cicei6n iluatr6 aai: "somos siervos de la ley 
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para poder ser libres". Locke añadiría: "donde no hay ley no 

existe libertad". ( 12) La libertad así entendida es una 

libertad protectora frente al pr6jimo y en particular frente 

al poder del Eatado. 

La libertad positiva es una libertad .12!.!A ~· ¿Pero 

para hacer qult? No existe una respuesta general a esta 

pregunta, pues la respuesta es individual. Valdrla decir: 

para hacer lo que cada individuo elija, a partir de sus 

preferencias, de sus capacidades y del contexto en el que 

desea insertarse. Ilustremos con un ejemplo en el terreno de 

la economla. En t6rminos muy generales, la participaci6n de 

un individuo en el mercado de trabajo depende de tres cosas: 

de su decisión ocio-trabajo (preferencias), de sus 

habilidades (capacidades) y de los empleos dispcnibles 

(contexto). Las primeras dos conforman la oferta laboral y 

la tercera la demanda. Se9ún Isaiah eerlln, el sentido 

positivo de la libertad se deriva del deseo que tiene el 

individuo de ser su propio amo, de ser el instrumento de sus 

propios actos y no de otros hombres1 de su deseo por ser 

sujeto y no objeto, de autodiri9irse y no ser dir19ido. 

La libertad negativa y la positiva son indisociables, 

pues la libertad negativa exige su aflrmación1 la libertad 

. positiva. Sartori argumenta que la libertad no s6lo es 

liberación ~. sino participación ~· Aludiendo a la 

libertad politica, señala que ésta exi9e una acción pcsitiva 

y una resistencia activar es decir, es menester del 

ciudadano elegir, pero también vi9ilar. En suma, la 
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discusión de Sartori lo llev• a concluir que las libertadea 

negativas son la condición de la Libertad y las libertades 

positivas son su conaecuencla.(13) 

C.l. Libertades positivas y negativas: 

hacia la autodeterminación 

Con la misma intensidad con la que Sartori argumenta a favor 

de la indlsociabilidad entre libertades negativas y 

positivas, asimismo argumenta en contra de la vinculación 

entre libertades internas y externas. Mezclar problemas 

metafísicos, ontológicos con problemas fislcos, empíricos 

-dice Sartori- dificulta el entendimiento de la libertad. Es 

por ello que separa tajantemente un mundo del otro. 

Si bien ea cierto que mezclar lo sustantivo con lo 

adjetivo -o lo metaf íaico con lo tísico- puede ser confuso, 

ea igualmente obscuro el extremo opueato: el divorcio •sin 

corta pisas•. De la deacripclón hecha sobre las libertades 

positivas y negativas de Berlin, es dable •firmar un nexo 

importante entre la libertad lnter lor y la ezter ior. El 

vínculo parte de la libertad positiva: como lo ilustró 

Berlin, la forma que tome la libertad positiva es, 

finalmente, una respuesta que depende de la voluntad 

individual, es decir, la respuesta externa depende de la 

resolución interna. 
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Para aclarar este punto habría que regresar a la 

discusión aristotélica sobre la libertad. En la Etica 

Nlcomaguea Ar ist6teles distingue dos momentos en el 

ejercicio de la autonomía: la libertad de la voluntad y la 

libertad de elección. Para el ejercicio de la libertad no es 

suficiente ni con la pura voluntad ni con la elecci6n, 

porque no habría libertad de elección si la voluntad no 

fuese libre y ésta no sería libre si no pudiese elegir.(14) 

La voluntad por lo tanto se ejerce a través de la elecci6n y 

la elección -que es, de hecho, el ejerciCio de la libertad 

positiva- requiere, como lo demostró Sartori, de la libertad 

negativa. Aqui se demuestra pues el vínculo entre lo interno 

y lo externo: el ejercicio de la elección no sólo depende de 

la voluntad, sino tambl6n del ~undo externo. 

El binomio libertades negativas y positivas que guia la 

autodeterminacl6n es el ojo a trav6a del cual estudiaremos 

los diferentes criterios de justicia distributiva a lo largo 

del presente trabajo. Este lente también será el instrumento 

para determinar cuAl eA el criterio más adecuado de justicia 

que sirva como a.arco teórico-filosófico a la elaboración de 

una nueva política aocial para una sociedad con profundas 

desi9ualdades sociales y con amplios sectores de la 

población en situación de pobreza. 
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II. EL UTILITARISMO 

A. Utilitarismo clásico y contemporáneo: 

el criterio de justicia distributiva 

Desde sus primeros esbozos en el siglo XVIII, el 

utilitarismo ha sido una de las doctrinas tllos6ficas más 

influyentes en las ciencias sociales. En la teoria econ6mica 

el utilitarismo benthamita, y las elaboraciones de Adam 

Slllith y David Hume, tuvieron un enorme impacto en la 

revolucl6n marginallsta de Alfred Marshall de finales del 

siglo XIX. A partir de entonces -como se explicará en breve

la teor!a económica ha fundamentado sus principios de 

aai9nación en base a la i9ualación de las utilidades 

mar9inales. En la teoria y en la fllosofia política, el 

•radicalismo filosófico• de Jeremy Benthaa dejó una profunda 

huella en el pensamiento de James Mill y de John Stuart 

Hlll, pilares ambos del liberalismo clásico. Es indudable 

tambl6n el legado del utilitarismo en loa procesos de 

reforaa y de revolución en la Europa de f inale• del ai9lo 

XVIII. y en particular en la conformaci6n del parlamento 

inglh. 

Grosso modo, el utilitarismo se define como la doctrina 

filosófica que afirma que los actos o las políticas 

moralmente buenas son aquellas que producen la mayor 

utilidad al: mayor número dé lndividuos. Por ló tanto, el 
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principio que rige al utilitarismo es el de maximizar la 

utilidad total o agregada de la sociedad. Según la teoda 

econ6•lca aarshalliana, dado un conjunto de bienes, 

maaimizar la utilidad agregada implica igualar las 

utilidades marginales de los lndividuosJ es decir, para 

conseguir la mayor utilidad del mayor número, ha de 

equipararse la utilidad incremental que cada individuo 

obtiene al consumir una unidad adicional de algún bien que 

pertenezca a su conjunto de preferencias. En esta búsqueda 

de la mayor utilidad, el utilitarismo es imparcial: en 

palabras de Bentham, cada individuo cuenta por uno y no más 

que eso. (1) Por ende, todas las utilidades marginales son 

igualmente importantes. Pero ¿qui es la utilidad? Aqui 

inicia la ramificaci6n del utilitarismo entre los conceptos 

clásico• y loa contemporáneo• 

A.l. La utilidad: las definiciones clásicas 

Aunque la paternidad del utilitarismo bien la pueden 

reclamar loa epicúreoa, la definici6n clásica de la utilidad 

se encuentra en An Introductlon to the Principles of Moral• 

and Leaislation de Jeremy Bentham. Para arribar a su 

concepto de utilidad Bentham partia de suponer que "la 

naturaleza ha pueato al hombre bajo el Qobierno de dos 

maestros soberanos: el placer y el dolor. Moa 9obiernan en 

todo lo que hacemos, decimos y pensamos ~-sostenía el 
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filósofo in9lés-, pues a su trono pertenecen el criterio de 

lo bueno y lo malo y la cadena de la cauoa y el efecto• (2) 

Bentham entendla, pues, la utilidad en un sentido meramente 

hedonista: •es la propiedad que tiene el objeto de producir 

beneficios, ventajas, placer, bien o felicidad (términos que 

tienen el mismo sentido) o bien ••. de prevenir el daño, el 

castigo, el mal o la infelicidad de la persona o del ser de 

cuyo interés se trata: al el ser es la comunidad en general, 

se trata de la felicidad de la comunidad; si es un individuo 

en pairticular, de la felicidad de este individuo•.(J) 

Como ya ae mencion6 al esbozar el criterio de 

distribución del utilitarismo, para Bentham el principio 

utilitario era el de •1a mayor felicidad•, ea decir, del 

mayor placer y del menor dolor. Este principio, no era sin 

embar~o, un principio solamente de dlatribuci6n. La búsqueda 

de "la saayor felicidad" era un principio que emplricamente 

(a través del dolor y del placer) calificaba toda acción 

humana, ya fuera privada o pública. Para el individuo 11 la 

mayor felicidad" era el principio que aprobaba o desaprobaba 

todos sus acto•. Para el legislador, e~ él habla de 

encontrar su objetivo: difundir placeres y 

dolores. ( 4) 

evitar 

Heredero de la mejor tradici6n benthamita, años más 

tarde John Stuart IUll habrla de afinar el objetivo del 

utilitarismo y redefinir el concepto de la utilidad misma. 

Sobre el objetivo utilitario, Mill abandon6 un supuesto 

básico de Bentha•i "la felicidad, dirla Mill, no es el único 
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móvil de la acción humana; también la belleza, el orden y el 

dolor aismo mueven al hombre•. ( 5) Sobre la definición de 

utilidad, Mill rechaz6 el sentido meramente hedonista y 

cuantitativo que Bentham le imprimi6 a la felicidad, pues 

nunca quizo ver en el placer a un bien homogéneo. Según 

Mill, la felicidad diferia no s6lo en cantidad, sino 

fundamentalmente en calidad; es decir, los placeres no s6lo 

lo son de los sentidos, sino también del espíritu. 'l, de 

hecho, los placeres espirituales reportan una mayor utilidad 

que loa placeres sensoriales. Mill corroboraba este punto 

con una afirmación contundente, con la cual sepultaba el 

sentido exclusivamente hedonista de la utilidad benthamita: 

Sostiene Mill que pocos hombres aceptarían 

transformarse en animales inferiores si se les asegurara 

poder gozar de todoa los placeres animales.• ( 6) En suma, 

Mill concluy6 que un individuo con mayores facultades 

requiere de algo mis que una experiencia sensorial, porque 

no toda experiencia valiosa ea reductible al placer 

cuantitativo .. 

A .. 2. Richard Nervio Hare: el debate contemporAneo 

Sacia mediados de nuestro siglo, el utilitarismo cobr6 un 

impulso importante con el trabajo del fil6aofo ingl'• 

Richard Mervin Ha re. Asociado a las corrientes 

"prescriptiviatas• de la filosofía aoral, Bare ha rechazado 
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tanto la ec11aci6n benthamita entre utilidad y felicidad, 

como la insistencia de Mill en relacionar los placeres del 

espíritu con la utilidad. La alternativa de Hare es definir 

la utilidad en términos de deseos o intereses satisfechos: 

la utilidad es la satisfacci6n de las preferencias 

individuales.(71 

Entre los planteamientos más interesantes del 

utilitarismo contemporáneo se encuentra la distinci6n entre 

el "utilitarismo de los actos 1111 y el •utilitarismo de las 

reglas" hecha por J .J.C. Sraart. Según la distinci6n de 

Smart, el "utilitarismo de los actos" se trata de un 

principio aplicable a toda acci6n individual y colectiva. 

Por otra parte, el •utilitarismo de las regla•" es el 

principio que se aplica solamente a cierto tipo de 

acciones. (8) En su debate con Smart, Hare define varios 

aspectos de su utilitarismo. 

En principio, Ha re rechua una dletinci6n tan tajante 

entre los actos y las reglas. Bare rechaza esta dicotomia no 

en aras de la convergencia, aino a favor del predominio del 

"utilitarismo de loa actos". En au aversión en contr-a del 

predominio de las r99laa Hare •• contundente. En uno de sus 

trabajos clAslcos, Freedom and Reason, señala que 

aceptar una regla ~eneral, sin importar sus consecuencias en 

loa casos particulares, equivale a cortar a la moral desde 

su ra!z•.(9) Bare se inclina hacia la observancia de reglas, 

pero dejando siempre espacio para la excepc16n, para loa 

casos particulares. De aqui se desprende uno de las 

- l·I -



afirmaciones más polémicas del filósofo inglés: puesto que 

el utilitarismo intenta maximizar, ya no placeres 

espirituales o sensoriales, sino preferencias individuales, 

al rechazar la preeminencia de la regla sobre el acto, Hare 

advierte que toda preferencia racional ha de ser incluida en 

el agregado de utilidades que se maximiza, incluso aquéllas 

que parecieran injustas. ( 10) Sobre la distribución, Ha re 

apuntala de una manera por demás "picante" el criterio 

utilitarista de distribución: los bienes deben pertenecer a 

los individuos que puedan obtener una mayor utilidad de 

ellos.( 11) 

B. Tres criticas al utilitarismo 

En la filosofía política contemporánea el utilitarismo ha 

sido fuertemente cueationado. Las criticas aluden tanto a 

las diferentes definiciones de la utilidad que se esbozaron 

en el apartado anterior, como a su objetivo de maximizar la 

utilidad agregada y a su implicaci6n distributiva: la 

19ualaci6n de las utilidades mar9inales. A propósito de este 

último punto, las criticas más sólidas al utilitarismo han 

sur9ido al contemplar políticas públicas utilitaristas en 

sociedades económica y socialmente desiguales. 

El economista hindú Amartya Sen argumenta que en 

sociedades económica y socialmente desiguales, los 

individuos pobres aprenden a ajustar sus deseos y sus 
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placeres a su restricción presupuestal; es decir, aprenden a 

disfrutar de lo poco que poseen. (12} Como el utilitarismo 

persigue la igualación de las utilidades marginales, si se 

parte de un mismo nivel de utilidad de un pobre que de un 

r leo, entonces cuenta por igual la satisfacción adicional 

que obtiene el pobre al consumir una unidad más de frijol 

que la satisfacción adicional del rico al consumir una 

unidad mas de caviar. 

El problema que intenta señalar Sen es que en el patrón 

de utilidades, las diferencias de ingreso y de consumo se 

diluyen al agregar las utilidades. Esta critica la ilustra 

con dos ideas que son muy comunes en su natal India. En el 

pueblo hindú, dice Sen, es común escuchar que las 

desigualdad~& derivadas del g&nero y el analfabetismo no se 

combaten, porque tanto las mujeres como los analfabetas 

consienten y, es más, no se oponen a su condición social. La 

consecuencia de poli tica es que al estar la gente 

aparentemente contenta con su situaci6n, el status quo 

tambl6n se conslente.(131 

La ley de los rendimientos marginales decrecientes 

pareciera darle una salida a esta critica de Sen. Según la 

ley de los rendi111ientos marginales decrecientes, el consumo 

de un bien no genera la misma utilidad en todo momento. 

Vayamos a un ejemplo. supongamos que el consumo de una 

primera unidad del bien X nos reporta, digamos, 3 útiles. El 

consumo de una segunda unidad de X nos da 2. 5 út l. les. La 

tercera, reporta 2 y así sucesivamente hasta llegar a cero. 
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El •eneaje es claro: entre atás se consuma un bien, menor 

será la satisfacci6n adicional que reporta el consumo 

marginal del bien. La utilidad marginal está, pues, ligada a 

la escasez relativa; la satisfacci6n adicional será mayor 

mientras se consuman bienes que nunca se han tenido a la 

mano. Una derivaci6n de política pública que surge de esta 

ley sería intercambiar los bienes que consume el individuo 

en la mejor situaci6n por los que consume el sujeto en la 

peor situaci6n, hasta el punto en que las utilidades 

marginales se igualen. Los problemas con una politica de 

esta índole se comentarán en el último apartado de este 

capitulo. 

Una segunda critica a la igualdad utilitaria está 

relacionada con la tan atractiva imparcialidad del 

utilitarismo. Al darle el milUIO peso a todos los intereses y 

a todas las utilidades, el utilitarisao descarta la 

posibilidad de preferenciaa ilegitimas. Por ejemplo, en el 

caso del la diacriminaci6n racial en contra de loa 

aborigenes en Australia, el cálculo utilitario dlria que la 

utilidad que reporta la dlscriminaci6n racial habria de 

agregarse con las demás utilidades y conviertirse en sujeto 

de aaaimizaci6n. A este respecto, el fll6sofo estadounidense 

Job~ Rawls señala que preferencias de este tipo son 

irracionales desde el punto de vista de la justicia, aunque 

no sean necesariamente irracionales desde el punto 4e vista 

de la utilidad individual.(16) 
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Una tercera critica al utilitarismo se centra en la 

maxlmizaci6n de la utilidad y en particular en el criterio 

distributivo que propone Hare: la distribución de los bienes 

a los individuos capacea de obtener una mayor felicidad. Las 

implicaciones de este criterio se pueden dilucidar con más 

transparencia con un ejemplo. Supongamos que el gobierno 

die.tribuye un bien "z• entre los diez ciudadanos que 

conforman una sociedad •x•. Si en un momento dado nueve de 

los diez habitantes deciden utilizar como bien público el 

bien del décimo ciudadano, el utilitarismo se pronunciaría 

por el sacrificio del bien individual en aras de la utilidad 

de la mayoría. Las implicaciones de esta distribución 

redundan en lo que Alexia de TOcqueville siempre temió de la 

democracias la tiranla de la mayoria. 

Esta tercera crítica, de alguna manera la preveía ya 

John Stuart Mill en su trabajo clAaico sobre el utilitarismo 

que lleva ese •lamo nombre: Utilltarlanism, "Sólo en un 

estado imperfecto del mundo -advertía Mill- la felicidad se 

logra mediante el sacrificio individual absoluto. Realizar 

este sacrificio ea •l valor más alto que posee el 

hOtDbre."(15) Por paradójico que pareciera, el argu~ento del 

sacrificio individual es, en el fondo, un argumento ético: 

en la ~tica utilitaria que esbozó Mill, el sacrificio era un 

bien en al mismo siempre y cuando se tradujera en un aumento 

de la utilidad agregada. 
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c. El utilitarismo de cara a la autodeterminaci6n 

Una vez trazados tanto los diferentes conceptos de utilidad 

como el criterio distributivo del utilitarismo y la igualdad 

que éste supone, cabe ahora preguntar sobre su relación con 

el lente que dirige este estudio: la autodeterminación. El 

utilitarismo persigue la igualdad de las utilidades 

marginales para asi poder maximizar la utilidad agregada. 

Pues bien, ¿qué significa esto para las libertades 

negativas, positivas Y• en particular para la 

autodeterminación individual? 

El primer problema surge cuando el utilitarismo 

contempla preferencias ilegitimas en la 

agregado de utilidades. El problema 

preferencias individuales que chocan 

maximizaci6n del 

surge porque hay 

con la libertad 

negativa de terceros. Por ejemplo, en el caso de la 

discriminación racial, se trata de una preferencia de algún 

sector de la población que viola las libertades civiles y 

políticas de loa discriminados. En este caso, cuando están 

en juego las libertades políticas y civiles del grupo más 

pequeño que sea, no deben existir las excepciones 

particulares a las que Hare aludia: la regla -el Estado de 

Derecho- siempre habrá de anteceder al acto. Por lo tanto, 

el utilitarismo en general y el criterio distributivo en 

particular, fallan en la 9arantia de la libertad negativa. 

La subordinación de la utilidad indivldual a la 

utilidad del conjunto también representa un problema para la 



autodeterminación. La dificultad no está con la libertad 

negativa -corno en el caso anterior-, sino con la libertad 

positiva. Aunque sea para maximizar la utilidad del 

conjunto, negar la voluntad y su ejercicio -la elección 

individual-, equivale a negarle al individuo la capacidad de 

autodeterminación. 

El mismo problema surge con una política "robinsoniana" 

de reasignación de los consumos del pobre y del rico, pues 

para igualar las utilidades marginales en el consumo de 

bienes específicos, se tendri~ que darle a uno y quitarle al 

otro en cantidades análogas sin preguntar por la preferencia 

individual. Este, de hecho, seria un ejercicio de 

planificaci6n central que ignoraría la preferencia 

individual en aras de revertir la ley de los rendimientos 

marginales decrecientes. El criterio utilitarista iría, una 

vez más, en la dirección opuesta de la autodeterminación. 
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III, EL LIBERALISMO RADICAL 

A. La justicia distributiva: el mercado 

El liberalismo radical se ha definido como la doctl"ina 

filos6fica que defiende la economía de mercado y rechaza 

cualquier tipo de intervención estatal. Según el 

planteamiento clásico, cualquier control gubernamental en la 

economía -por insignificante que ~ste sea- deriva en control 

politico y social. En una palabra, la intervenci6n del 

gobierno en la economía abre "el camino hacia la 

servidumbre".(l) En consecuencia, el liberalismo radical 

rechaza la politica fiscal, excepto cuando la medida 

impositiva sirva para sostener a las instituciones que hacen 

posible el libre intercambio. Por lo tanto, la única 

justicia distributiva que endosa el liberalismo radical es 

la que emana del mercado. 

En el liberalismo radical también se abre un abanico 

muy amplio de posturasi el liberalismo que parte de la 

igualdad ética (Nozick), el liberalismo como ventaja mutua 

(Gauthier y euchanan) y el liberalismo teleol6gico, es 

decir, aquél que subraya a la libertad como su objetivo 

ulterior (Hayek). En este apartado nos ocuparemos del 

primero de ellos, pues es el que ha dejado una huella da 

profunda en la filosofía politica.(2) 
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B. Robert Nozick: de la titularidad legitima 

al mercado justo. 

Por paradójico que parezca, el liberalismo radical de Robert 

Nozick tiene su fundamento en la igualdad. Es la igualdad 

kantiana que en virtud del tercer imperativo categórico 

supone que todo individuo en la sociedad debe considerarse 

-y ser considerado- como un fin y no como medio. En armonía 

con Kant, Nozick advierte que todo individuo cuenta con el 

derecho natural a la propiedad de si mismo (self-ownership) 

y, por lo tanto, posee derechos de propiedad absolutos sobre 

su persona. Cuando el individuo se inserta en la sociedad, 

el único camino para preservar el imperativo categórico es 

el de la propiedad privada y el mercado.. Es decir, para 

Nozlck el único criterio de justicia distributiva que 

respeta al individuo como fin en si mismo, es la justicia 

que emana del libre intercambio. 

¿De dónde deriva Nozick el criterio de justicia 

distributiva que emana del mercado? En la teoria de la 

titularidad se encuentra la respuesta. Para Nozick el 

mercado reporta la mejor distribución, siempre y cuando 

cumpla con los siguientes principios: 

l. Principio de adquisición inicial justa. 

2. Principio de transferencia. 

3. Principio de rectificación de injusticias.(3) 

Los principios de la adquisición inicial justa y de la 

transferencia af lrman que todo lo que sea adquirido 



legítimamente puede transferirse con libertad. El tercer 

principio aboga por la posibilidad de rectificar 

transacciones cuando la ti tul ar idad provenga de un origen 

dudoso. De los tres principios se deiiva el siguiente 

criterio de distribución: "de cada quien lo que escoja, a 

cada quien como es escogido", (4) Los principios que 

respaldan a este criterio distributivo los deriva Nozick de 

la teoría de las adquisiciones originales de John Locke y de 

un argumento intuitivo que el mismo Nozlck desarrolla. (5) 

de cada quien lo que escojaº es una solución 

típica de mercado: si la adquisición inicial es legítima, la 

mejor distribución es la que resulta de la elección 

individual. La legitimidad de la adquisición inicial siempre 

ha suscitado enconados debates porque, en estricto rigor, su 

solución exigiría remontarse a los orígenes del mundo. Locke 

encontró una respuesta que en su tiempo justificó la 

apropiación de terrenos para la ganadería (enclosures) en la 

Inglaterra del siglo XVIII: para Locke una apropiación 

original es legítima, siempre y cuando no altere o empeore 

la situación de otros. En el caso de los enclosures, Locke 

argumenta que la apropiación no empeoraba la si tuaci6n de 

terceros porque el ganadero generaba empleos. Por lo tanto, 

si la adquisición original no afecta a terceros, entonces la 

propiedad es legítima, el individuo posee derechos de 

propiedad absolutos sobre el bien, y cualquier distribución 

que resulte del intercambio de este bien será justa. 
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El argumento intuitivo se reC1ere a la segunda parte 

del criterio distributivo: cada quien como es 

escogido". Refiriéndose al caso particular del mejor 

basquetbolista de todos los tiempos -Wilt Chamberlain-, 

Nozick ejemplifica su intuición: super.gamos que se parte de 

una distribuci6n justa Dl. Wilt Chamberlain firma un 

contrato con su equipo que le otorga 25 centavos del costo 

de cada entrada. Durante la temporada un sinnúmero de 

aficionados asisten al estadio atraídos por Chamberlain, y 

al final de la temporada, éste termina ganando 25 mil 

dólares. Esta nueva distribución 02 favorece enormemente a 

Chamberlain quien, según Nozick, tiene derechos de propiedad 

absolutos sobre los ingresos que devengó en la temporada. 

Para Nozick, cualquier impuesto que se le cargue a 

Chamberlain -excepto aquéllos destinados a mantener el 

Estado de Derecho- será violatorio de sus derechos de 

propiedad y, en consecuencia, de sus derechos naturales.(6) 

En el liberalismo de Nozick, por lo tanto, los derechos 

de propiedad absolutos de que 9ozan los individuos sobre su 

persona, su ingreso y su propiedad, no dejan lugar más que 

para un Estado muy reducido: el Estado mínimo. El Estado 

~ es el marco para la utopía libertaria: un lugar donde 

cada quien persigue sus objetivos y dcinde nadie cuenta con 

el poder suficiente para interferir en l~s objetivos ajenos. 

Dentro de este marco, Nozick llega a concebir la posibilidad 

de un Estado ultramínimo que ofrezca servicios de vigilancia 

de las propiedades individuales sólo a aquellos indi·.:lduos 
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que deseen contratarlo. 

esquema mixto para la 

propiedad. 

Lo que Nozick aquí sugiere es un 

vigilancia de los derechos de 

c. Las críticas al criterio de Nozick 

Las criticas a Nozick han sido múltiples y provienen de 

diferentes arenas, incluyendo la del liberalismo radical 

mismo. La crítica del liberalismo radical a Nozick es por su 

insistente apelación a la igualdad kantiana. Hayek le 

reclama una supuesta. subordinación de la libertad a esta 

igualdad. La crítica de Hayek es exagerada, pues aunque 

Nozick sitúe a la libertad en un marco en el que todos los 

intereses individuales cuentan por igual, ésta sostiene su 

papel prioritario. Buchanan y Gauthier argumentan que el 

planteamiento libertarlo gana en solidez si se parte del 

supuesto que los intereses de los individuos han de 

ponderarse no a partir del imperativo cate96r leo kantiano, 

sino en base al poder individual de negociación. Esta 

segunda crítica se comentará ampliamente en la parte del 

liberalismo igualitario. 

Las criticas que otras doctrinas filosóficas han hecho 

al principio de la justicia distributiva de Nozick -a la 

teoría de la titularidad y al argumento intuitivo sobre 

Chamberlain-, son criticas en el fondo extensivas a la 
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combinación Estado mínimo-mercado que Nozick conceptualiza 

como la única fuente de justicia distributiva. 

El cuestionamiento más común a la teoría de la 

titularidad se ha centrado en el supuesto lockeano de que el 

individuo adquiere derechos de propiedad absolutos sobre 

cualquier parte del mundo siempre y cuando no empeore la 

condición de terceros. Will Kymlicka rebate este supuesto 

con un ejemplo: supongamos un conjunto de recursos naturales 

J en un estado de naturaleza hipotético y dos individuos x & 

z. Para Nozick, si x se apropia de los recursos naturales y 

le ofrece a z empleo para evitar que su situación empeore, 

entonces la apropiación es legitima, porque tanto x como z 

estarían mejor ahora que en el estado de naturaleza. El 

problema con este razonamiento es que, a pesar de su empleo, 

z no está en posibilidades de tomar decisiones, ni sobre su 

empleo, ni sobre el uso productivo de loa recursos. La 

critica es que Nozick no requiere del consentimiento de z 

para que x se apropie de los recursos naturales.(7) Además 

de este cuestionamiento, cabe advertir que ni Locke ni 

Nozick toman en cuenta el horizonte temporal, pues aunque la 

apropiación no afecta a los individuos que viven en el año 

t, ciertamente afectará a los que viven en t+n, es decir, en 

los años subsecuentes a t. 

Sobre el argumento intuitivo, la critica más 

importante forma el sustento de un nuevo criterio de 

justicia distributiva: el liberalismo igual i tar lo. Gros so 

~, el planteamiento del liberalismo igualitario es que 
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los individuos tienen derechos de propiedad absolutos sobre 

su capacidad de elección, más no así sobre todo aquello que 

sea aleatorio o circunstancial: los talentos naturales y el 

nivel socio-económico con los que un individuo nace. Lo que 

subyace a esta critica -que también la endosa el marxismo 

analítico- es un cuestionamiento al mercado y al Estado 

~· En este punto se abundará con amplitud al tratar el 

criterio de justicia distributiva del liberalismo 

igualitario. No obstante ello, valdría de una vez trazar 

algunas de las criticas más agudas que la misma teoría 

económica ha hecho al mercado. 

c.1. Criticas, m!a criticas al mercado 

La teoría económica neocl,sica ha demostrado que el mercado 

ea el mecanismo m!a eficiente de asignación de los bienes y 

servicios de una sociedad. Sin embargo, la teoría económica 

misma ha señalado fallas importantes. En particular cabe 

señalar la incapacidad del mercado para autorregularse en 

todos los casos, y concretamente en los que la actividad 

econ6mica genera daños a terceros (externalidades 

ne9ativas). En estos casos es cuando ae hace necesar la la 

intervenci6n.del gobierno para dirimir entre particulares. 

Una segunda critica al mercado que la endosan tanto el 

marxismo analítico, como el comunitarlsmo y el liberalismo 

igualitario es que el mercado, en ausencia de las 
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imperfecciones arriba señaladas, es un mecanismo eficiente, 

pero no es un mecanismo democrA.ticn. En un mercado 

competitivo "los votos" están en función de la estructura de 

la distribución del ingreso y la riqueza. Por lo tanto, hay 

un sinnúmero de mercados en los que solamente "votan" unos 

cuantos. Por ejemplo, en el mercado de yates tan sólo cue~ta 

un puñado de gentes. Es claro que conforme un individuo 

tenga menor ingreso y riqueza participará en las decisiones 

de un número menor de mercados. Corregir esta situación es 

el objetivo del liberalismo igualitario. 

D. Nozick y el modelo de libertades para la 

autodeterminac16n. 

Siguiendo la tradici6n clásica de John Locke, el liberalismo 

igualitario de Nozick es probablemente la defensa 

contemporánea más s6lida de las libertades negativas. Sin 

embargo, si se observa el criterio distributivo de Nozick a 

la luz de una sociedad desl9ual, las libertades negativas 

son inauficentea para la autodeterminación. En el caso de la 

dlatribución nozickeana, las libertades negativas se 

traducen en libertades positivas para algunos; en 

particular, para los que participan activamente en los 

mercados de bienes y servicios y en el mercado político. 

Como lo demostrarán el liberalismo igualitario y el 

marxismo analítico, para aquellos que no poseen ni 
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dotaciones iniciales de capital, ni capital hwaano, la 

libert.iid ne9ativa •• convierte en una "libertad para 

perder• 1 es decir, en ausencia de políticas coapensatorias 

que peraltan que los individuos que se encuentran en la peor 

situaci6n (pobreza extrema) puedan participar en los 

diferentes circuito• sociales, la libertad negativa se 

reduce a ser la condicl6n para la autodeterminac16n de un 

puñado de miembros de la sociedad. 



IV. EL LIBERALISMO IGUALITARIO 

A. La teoria de la justicia de John Rawls: 

la construcci6n del criterio distributivo 

A Theorx of Juatice(l) de John Rawla ea con certeza el 

trabajo mAs i•portante en la teoria y la filoaofía política 

de loa últimos añoa. Con la publicación de este texto, 

resucita en la ciencia política el debate te6rico-f ilos6f ico 

que parecia agonizar en la década de los sesenta. 

Pundamentado en la flloaoria kantiana, el trabajo de Rawla 

inicia una corriente de pensa•lento politico conocida como 

el liberalismo igualitario. A ella se asocian, entre muchos 

otroa, loa importantes trabajos de Ronald DwOrkin y Alllartya 

Sen. Aquí abordaremos la teoría de la juaticia de Rawla 

porque representa la columna vertebral del liberalismo 

igualitario. 

El objetivo de A Theory of Justlce ea doble: por un 

lado, Rawla intenta formular una teoria política comprensiva 

con el prop6aito de estructurar diferente• intuiciones, que 

sueltas, no logran representar una alternativa a la doctrina 

filosófica dominante hasta loa sesenta: el utilitarismo. Por 

otro lado, Rawls se propone darle un tratamiento mAs 

profundo al criterio de justicia diotributiva privlleqiado 

por la mayoría de las teorías liberales: la igualdad de 
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oportunidades. La igualdad de oportunidades ea un criterio 

atractivo porque supone que el destino de la gente no debe 

estar determinado por su circunstancia social, sino por su 

elección individual; es decir, en una sociedad donde priva 

la i9ualdad de oportunidades, el objetivo es que las 

diferencias de ingreso y de riqueza tiendan a ser, más 

producto del mérito y de la elecci6n personal, que de la 

suerte de haber nacido en una familia con altos niveles de 

ingreso y de riqueza. En suma, lo que subyace al argumento 

de igualdad de oportunidades es la misma critica hecha por 

marxistas analíticos y comunitaristas al mercado: en 

ausencia de una base social, el individuo pierde su 

capacidad de elección y, por lo tanto, de 

autodeterminación. 

A.l. Circunstancias sociales y circunstancias naturales 

¿I~ualdad de oportunidades? si, contesta Rawla, pero también 

pregunta: ¿de qu6 oportunidades? En esta duda se encuentra 

el cora26n de la teoria de la justicia rawlsiana. Al 

reaponder a esta aegunda pregunta, Rawls introduce un 

elemento nuevo: para regular las desigualdades aleatorias o 

circunstanciales, no es suficiente la compensación de las 

circunstancias sociales, ea necesario compensar las 

circunstancias naturales, es decir, las diferencias físicas 

y paiquicas con las que el hombre aleatoriamente nace. 
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Pero, ¿c6mo compensar? La respuesta se desprende de la 

Concepci6n General de Justicia (CGJ). Según Rawls, si 

suponemos un estadio anterior a la vida -una posición 

original- en la que individuos racionales cubiertos por un 

velo de ignorancia se enfrentan ante la decisión de elegir 

un criterio distributivo, éstos llegarían a la CGJ a través 

de un contrato social. En lo fundamental, esta concepci6n 

requiere que todos los bienes sociales primarios (derechos, 

libertades, oportunidades, ingreso y riqueza y la base 

social para el autoreepeto) sean distribuidos igualmente en 

la sociedad, a menos de que una distribución desigual 

favorezca al individuo en la peor situación. A esta 

preferencia por el sujeto en la peor situación le llama 

Rawls el Principio de Diferencia, (2) Para Rawls si los 

individuos actúan a partir de una 169ica costo-benet'icio, 

arribar.tan al CGJ porque querrían minimizar los costos de 

"nacer" en la peor situación, es decir, seguirían una 

estrategia maximin que les permitiera maximizar el mínimo de 

un conjunto de bienea báaicos en caso de nacer bajo 

cualquier circunstancia social, y en particualar si se trata 

de la peor situación. En otras palabras, loa hombres 

estarían dispuestos a sacrificar recursos potenciales con el 

objeto de asegurarse una base social mínima que les 

permitiera participar en la sociedad. 

Sin embargo, los bienes sociales básicos as! definidos 

dejan harto campo para la ambigüedad y para la 

contraposición entre bienes. Rawls procede a la 
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jerarquizaci6n en la Concepci6n Particular de Justicia 

(CPJ). De esta concepci6n particular se desprenden dos 

Principios y dos Normas de Prioridad que han de ser 

inamovibles: 

Primer Principio. Cada persona ha de tener un 
derecho igual al más amplio sistema total de 
libertades básicas, compatible con un sistema 
similar de libertades para todos. 

Sequn~~cf!f:~ 1\1~~: d~ª5se~es;:::~:::~:daesco~~~~~:r~ 
que sean para: 

a) 11ayor beneficio de los menos aventajados, de 
acuerdo con un principio de ahorro justo, y 

b) unido a que los cargos y las funciones sean 
asequibles a todos, bajp condiciones de justa 
igualdad de oportunidades. 

Prl-ra Norma de Prioridad (La Prioridad de la 
Libertad) 
Loa principio• de la justicia han de aer 
clasificados en un orden lexico9r&rico, y, 
por tanto, las libertades básicas sólo pueden 
ser restringidas en favor de la libertad en 
a! •lama. 

Segunda Norma de Prioridad (La Prioridad de la 
Justicia eobre la Eficacia y el Bienestar) 
Bl segundo principio de la justicia es 
lexicogr¡f icamente anterior al principio de 
la eficacia, y al que maximiza la auma de 
venta:laa1 y la igualdad de oportunidades es 
anterior al principio de la diferencia.(3) 

En estos Pr inclpios y Normas, Rawla presenta una 

jerarqulaación muy clarac el principio de libertades iguales 

(libertades civiles y politicas que endosa una democracia 

liberal) ea el antecesor de cualquier otro principio. A éste 

le sigue el de la !gualda~ ~e oportunidades y éste Último, a 
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su ves, lleva preferencia sobre la igualdad de recursos. 

Detrás de esta jerarqulzacl6n se mant\ene como elemento 

distintivo y medular el Principio de Diferencia. 

¿Qué tenemos hasta ahora a cerca de las circunstancias 

naturales? De entre los bienes básicos, Rawls distingue 

entre los sociales y los naturales. Los naturales se 

refieren a bienes como la salud, la inteligencia, el vigor, 

la imaginaci6n y loa talentos naturales. Sin embargo, ni en 

la CGJ ni en la CPJ se hace referencia a los bienes 

naturales básicos. Esto es porque Rawls no resuleve el 

problema mediante una compensaci6n igualitaria de talentos, 

sino que le atribuye la solución al Principio de Diferenciar 

es declr, se toleran laa diferencias naturalea, siempre y 

cuanda se encaucen para el beneficio del individuo en la 

peor eituaci6n, en un marco de respeto a los Pr inclplos y 

Normas de Prioridad que se desprenden de la CPJ. 

Bn •uma, la i9ualdad de oportunid•des sociales la 

persi9ue Rawls a partir de la igualdad de los ~ 

aoclalea básicos. La igualdad de circunstancias naturales, 

por su parte, ae reauelve en el Principio de Diferencia. La 

al9uiente pre9unta es ¿c6Clo inatrumentar ambas resoluciones 

filo•6ficaa? Aqu1 v•ce quisi el aayor probleaa de la 

filo•ofl• política en general y del liberalismo ·igualitario 

en particul•r• la• dificultades para 

reeoluclonea filoa6ficaa en polltlc•• 

traducir 

públicas. 

las 

Al 

planteamiento de Rawls subyacen dos estrate9iaa de política: 

el objetivo de igualar los bienes sociales bAslcos sería, en 
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esencia, el planteamiento téorico de una politica social¡ la 

meta detrás del Principio de Diferencia, es un argumento 

teórico que respalda un programa de combate a la pobreza 

extrema. 

A.2. Los instrumentos: la teoria empieza a cojear 

Pero, ¿qué tipo de Estado requiere Rawls para su 

instrumentaci6n? Como se podrá apreciar, la teoria de la 

justicia de Rawls entra aquí en un terreno muy pantanoso. 

Rawls se niega a aceptar la derlvaci6n que pareciera natural 

de su teoria: el Eatado Benefactor. Para la instrumentación 

de la i9ualdad de los bienes sociales básicos y del 

Principio de Diferencia, Rawls propone un concepto al que 

J. E. Meade se refl rió como la de110cracia en la que todos 

los individuos en alguna medida poseen una propiedad 

(property-owninq democracy). (4) El punto que intenta 

enfatizar Rawls con este concepto de Meade es que si los 

individuos entran a los mercados sin algún tipo de propiedad 

o dotación de capital, su capacidad de elección y de 

autodeterminación se ver' ensombrecida. Es por ello que los 

individuos deben ser dotados de capital físico y humano 

ante& de participar en los mercados.· Esta dotación de 

capital toma la jerarqu1a de la igualdad de recursos que, si 

recordamoa, está antecedida por la libertad y la igualdad de 

opoC"tunidades. En re•waen, Rawl11 rechaza al Estado 
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Benefactor porque tan sólo propone compensaciones ex-post a 

la participaci6n en los mercados. La "2ro2ert:l-ownin9 

democrac~" de Rawls, en cambio, se pronuncia por 

redistribuciones ex-ante, es decir, por dotar a los 

individuos de capital físico y humano antes de que ingresen 

a la dinámica de una economía de mercado. 

e. Las deudas de Rawls: algunas criticas 

Como toda gran obra, A Theory of Justice ha sido objeto de 

alabanza y vituperio. Una de las criticas más comunes es que 

la obra de Rawls ha suscitado múltiples aclaraciones por 

parte de su autor, debido a lo nebuloso de muchas de sus 

partes. De estas criticas han surgido debates interesantes 

de los cuales destacan los sostenidos con Ronald Dworkin y 

Amar tya Sen. 

t.& critica de Dworkin es que la teorla de la justicia 

de Rawls, y el Principio de Diferencia en particular, deja 

abierta la poeibilldad de que al compensar se subsidie el 

ocio. Este punto se puede aclarar con un ejemplo. Supongamos 

que dos personas "x" y "z• parten de una situación en la que 

existe igualdad de circunstanci•• sociales y naturales. "X" 

elije darle un uso productivo a sus recursos y "z" se 

inclina por el ocio. Al cabo de cuatro años "x" tiene cinco 

veces mis que su capital inicial y •z" se convierte en el 

individuo en la peor sltuac16n. Si ae sigue un criterio 
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rawlsiano, cualquier desigualdad que se generara en la 

sociedad seria tolerable siempre y cuando beneficiara a 11 z". 

Utilizar recursos de la sociedad para "z" seria el 

equivalente a un subsidio al ocio. 

OWorkin propone un esquema distributivo alternativo en 

el que la acción pública no debe dudar en proveer la 

dotación inicial ( 11 endowment-insensitive"), pero debe ser 

cuidadosa con la elección t"ambition-sensitive"), para 

evitar la desatenci6n de las desigualdades de origen 

aleatorio y las transferencias a quien por su elecci6n está 

en la peor situación. A pesar del esquema tan innovador que 

utilisa Dworkin, en el que cuenta con una subasta y un 

esquema de seguros, no logra superar el problema del 

Principio de Diferencia y tan s6lo defiende f ilos6f icamente 

el caso del impuesto a la renta y la existencia del Seguro 

Social. ( 5) 

La critica de Sen tiene dos aristas, pero alude en 

ambas al concepto de bienes sociales básicos. La primera 

arista toca a la compensación lmplicita en el Principio de 

Diferencia, pues, según Sen, no incluye la compensación de 

circunstancias naturales, o si lo hace, es una respuesta muy 

débil al problema. La segunda ar is ta apunta directamente a 

la definición de bienes sociales básicos. El ar9umento de 

Sen.es que cualquier sociedad ea lo suficientemente diversa 

y compleja como para que una canasta de bienes básicos se 

convierta en la base social para la elecci6n individual. Sen 

advierte que en la concepci6n de loe bienes sociales básicos 
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de Rawls existe una suerte de fetichismo que hace aparecer a 

los bienes básicos como el medio inequívoco para alcanzar la 

libertad de elección. 

Sen dibuja un criterio alternativo que, en lo 

fundamental, respeta la construcción filosófica de A Theory 

of Justice, pero diverge en cuanto a lo que una política 

compensatoria debe intentar igualar. No son bienes básicos 

los que han de igualarse, dice Sen, sino un conjunto de 

funciones o capacidades básicas que le permitan al individuo 

realmente elegir en libertad. Estas capacidades incluyen una 

nutrición adecuada, salud, vivienda y educación básica. (6) 

Pero no se trata del bien entendido en términos solamente 

cuantitativos, sino de una función cualitativa; es decir, no 

se trata de dotar a un individuo de un certificado de 

primaria o de un "carnet" del Seguro Social, sino de la 

capacidad de leer, escribir y pensar analíticamente, y de la 

posibilidad, en los hechos, de poseer una buena salud. Por 

lo tanto, este conjunto de capacidades básicas incluyen 

aquéllas funciones básicas que le permiten a un individuo 

participar en la vida social de una comunid&d. El argumento 

de Sen para preferir la igualdad de capacidades básicas por 

encima de bienes básicos es que éstos representan un peldaño 

más cercano en la cima de la libertad de elección. A 

diferencia del concepto rawlsiano, el objetivo de las 

capacidades bAsicaa no ae detiene en el bien mismo, sino en 

la función: la distribución no se agota si no existe la 
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certeza de que el individuo posee los elementos básicos para 

hacer, para elegir su propio destino. 

c. Rawls: ¿qué criterios para la autodeterminación? 

Piel a su tradición liberal, el liberalismo igualitario de 

John Rawls es un férreo defensor de la libertad negativa. 

Esto es por demás claro cuando Raw1s jerarquiza loe bienes 

sociales básicos en la Concepci6n Particular de Justicia. En 

esta clasificaci6n, las libertades políticas y civiles 

guardan la prioridad Por encima de cualquier otro bien 

social básico. Rawla ea enfAtico a este respecto: cualquier 

intento de redistribuir bienes básicos que viole la 

pr lor idad de la libertad, es rechazado por la teor ia de la 

justicia. 

La teoria de la justicia rawlsiana encuentra su 

distintivo no en la defensa de las libertades negativas, 

sino en la ar9umentaci6n a favor de la igualdad de las 

circunstancias naturales y sociales a través de la igualdad 

de los bienes b6sicos y el Principio de Diferencia. Esta 

red1str1buci6n es, en el fondo, una base social para el 

ejercicio de la voluntad a través de la elección: es, en 

suma, el fundamento material mínimo para la libertad 

positiva. La indisoclabilidad entre libertades positivas y 

negativas es muy claro en la teoría de la justicia 

rawlsian.a. En la conatruccl6n de la teor la de la justicia 
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queda patente que las libertades negativas son la condición 

necesaria, mientras que la igualdad de bienes básicos que 

representa la base social para el ejercicio de la voluntad 

es, en esencia, una de las condiciones (externas) 

suficientes para la autodeterminación. 

En la teoría rawlsiana surgen dos problemas de cara a 

la autodeterminación. Uno es de efectividad al traducir el 

criterio en política pública y el otro es de concepto. El de 

efectividad ea el que sen le reclama a Rawls. Como bien 

argumenta el hindú, pedir la igualdad de un conjunto de 

bienes básicos supone una sociedad homogénea. Cualquier 

sociedad no de ahora sino de cualquier momento en la 

historia de la humanidad es fundamentalmente heterogénea. El 

segundo problema, el de concepto, refiere al concepto del 

proeerty-owning democracv. De cara a la autodeterminación 

esta ea una incon•iatencla de Ravls. El concepto alude a una 

politica de aocializaci6n de loa bienes de capital, un poco 

a la manera auarxlsta. Como se argumentarA con mayor detalle 

al discutir el marxismo clAslco y el analítico, una 

social1zaci6n de loa bienes de capital bien puede ir en 

contra de las libertadea negativas y en particular en contra 

del principio de cóntribución (o de remuneraci6n a partir de 

14 productividad mar9inal del trabajo¡ que el mismo Rawls 

acepta al considerar un mercado modlf icado por la iqualdad 

de bienes básicos y el Principio de Diferencia. La 

socializaci6n afecta el principio de contribuci6n porque la 

porpiedad de bienes de "capital puede ser producto de la 
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contribución y al socializar no sólo se abole la propiedad 

privada aino se pasa por alto la contribuci6n. 

Sen presenta una alternativa te6rica que ayuda a la 

teoría rawlsiana a superar estos dos obstáculos. Al 

redefinir el concepto de bienes básicos como capacidades 

básicas, Sen logra brincar a un punto más cercano a la 

autodeterminación, pues las capacidades básicas no se 

refieren a bienes, aino a habilidades que cualquier ser 

humano necesita para sobrevivir y participar en la sociedad. 

El concepto de la property-owning democracy, modificado como 

la basic capacitles-owniniq democracy evitaría dañar las 

libertades negativas de los miembros de la sociedad. La 

redistribución de capacidades básicas -igualdad con 

Principio de Dlterencia- posibilita que los individuos 

participen en la socieda.d, tanto en los aercados econ6micos 

como en los politice•. EL resultado ea que aqui se 

pretlguran la• condiciones externa• para la 

autodeterminación. 
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V. MARXISMO CLASICO Y MARXISMO ANALITICO 

A. Marx: ¿Cómo distribuir? 

Es por demás un lugar común identificar al marxismo con la 

igualdad. Sin embargo, para Karl Marx la igualdad no es más 

que una condic16n para llegar a una distribuci6n que 

posibilite la libertad "absoluta" del hombre. El marxismo 

clásico es, en el fondo, una doctrina libertaria; una 

doctrina de la autorealizaci6n individual .. (l) Pero ¿a qué 

igualdad se refiere Marx?, ¿qué criterio de justicia 

distributiva persigue? y ¿para qué libertad? La respuesta a 

e•taa preguntas ae encuentra, en buena medida, en el texto 

clásico del marxismo sobre los principios de la justicia 

distributiva; las Glosas Marginales al Programa del Partido 

Obrero Alemán, mejor conocido coao La Critica del Programa 

~.(2) 

Tanto en La Critica del Pr09rama de Gotha como en !!._ 

capital, Marx aoatien• que la diatribuci6n del ingreao y da 

la riqueza están dialéctic-nte vinculada• con la 

diatribución de loa medios de la producción. En palabras del 

propio Marx, "la diatribuclón de loa medloe de consumo es, 

en todo moaento, un corolario de la distribución de las 

propiaa comUcionea de producción. Y 6sta es una 

cracterlstica del modo mismo de producci6n°.(J) Si la 

distr lbución depende del modo de producir, cada modo, en 
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consecuencia, involucra a. un criterio de distribución 

correspondiente. Según Marz, conforme el proceso histórico 

de una sociedad se acerca al comunismo, en el paso de un 

modo de producción a otro -del capitalismo al socialismo y 

de éste al comunismo- se van depurando los principios de 

distribución. Revisemos, pues, los principios en los tres 

modos que conforman el proceso histórico de la sociedad de 

acuerdo a Marx. 

A.l. La distribución en el capitalismo o la explotación del 

productor 

Grosso modo, para Marx el capitalismo se caracteriza por el 

monopolio de loa medios de la producción, y en particular 

del capital• de loa bienes de capital. La distribución que 

reaulta de este modo de proudicr es que al trabajador 

solamente se le retr lbuye en forma de salar lo parte del 

valor que generó, y el capitalista ae apropia del valor 

excedente, ea decir, de la pluavalia. En este principio de 

distribución, Marx encuentra el paradigma de la explotación. 

En palab_raa de Engela, ea a través del trabajo asalariado 

que el proletariado es forzado •a crear riqueza para otros y 

miseria para si 111amo."l4) 

Pero en los mecanismos de participación de la 

democracia burguesa el c.pitalismo ha encontrado una forma 

d• •temperar esta aituación; l& redistribución dei ingreso, 
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por medio de la política fiscal. Para Marx la redistribución 

fiscal no es más que un simple recurso remedial para 

suavizar el conflicto entre las clases sociales. Es una 

justicia tímida porque sólo redistribuye el ingreso, pero 

ignora lo esencial: el monopolio de los medios de la 

producción. Por lo tanto, se consiente la estructura de 

clases, la explotación, la alienación y, en suma, todo 

aquello que hace necesario un criterio de justicia 

distributiva en una primera instancia. En consecuencia, no 

es posible hablar de la igualdad, la libertad, o de justicia 

alguna en presencia de la propiedad privada. 

A.2. El criterio del socialismo: iguales, pero diferentes 

El tránsito del capitalismo al socialismo supone un 

movimiento revolucionario que inaugura la dictadura del 

proletariado la cual es, en esencia, una formaci6n política 

de transición hacia el c011uniamo, Por paradójico que 

pareciera, Lenin solía parafrasear a Marx al afirmar que •e1 

proletariado no necesita alno un Estado en vlas de 

extinci6n1 es decir, un Estado constituido de tal forma que 

comience a desaparecer inmediatamente y que no pueda dejar 

de exltinguirae.•ts) En este proceao de extinción, la 

funci6n del Estado socialista ea la abolición de la 

propiedad privada, centrall:a:ándola primero en manos 

eetatales, ~ra después descentralizarla paulatinamente 
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hasta dar paso al gobierno de los autoproductorea en el 

comuniamo.(6) Es también menester del Estado destruir a su 

predecesor. El Eatado que encarna a la dictadura del 

proletariado ea, pues, un Estado ficticio; un organismo de 

transici6n J un "mal necesar lo"; o, como diría el mismo 

Lenin, un paso hacia atrás, para dar dos hacia adelante. 

LA abolici6n de la propiedad privada abre el paso a un 

modo de producción diferente; un modo de producci6n que 

supone un nuevo principio de distribuci6n. El criterio de 

justicia distributiva del socialismo parte de la igualdad 

que se deriva de la abolici6n de la propiedad privada: al 

desaparecer la posibilidad de apropiarse individualmente de 

loa medios de la producción, desaparece la figura del 

capitalista y todos loe hombres pasan a ser proletarios. Se 

diluye la diviai6n de las clases sociales y, en tanto 

proletarios, todos loa hombrea son i9ualea. Entonces, ¿qué 

criterio de distribuci6n se asocia a una sociedad de 

iguales? 

La respuesta de Marx pareciera ir en contra de la misma 

sociedad de iguales: el principio de justicia distributiva 

que acompaña a esta igualdad es la remuneración "··· a cada 

cual según su contribución laboral."(7) A simple vista, este 

criterio es el principio del mercados retribuir la 

productividad marginal individual; es decir, asignar el 

salario real en funci6n de las habilidades y las aptitudes 

individuales. Indagando en el principio socialista, en la 

CritiCA del Programa de Gotha Marx rechaza la remuneración 
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aritmética equivalente a la contribución laboral del 

productor# que era ya consensual en el ?rograma del Partido 

Obrero Alemán. Al fruto íntegro del trabajo -sostenía Marx

ha de sustraerse la depreciación de los medios de la 

producción y la inversión para ampliar la producción: un 

fondo para seguros contra accidentes; un fondo para 

satisfacer necesidades colectivas como la educación y la 

salud; y, finalmente, una parte para sufragar los gastos 

corrientes del gobierno.(B) 

La remuneración individual es, pues, el resultado de 

esta larga lista de sustracciones. Además, el salario neto 

del trabajador no se paga en circulante, sino en especie: en 

bonos equivalentes a bienes de consumo. Marx reitera una y 

otra vez que lo que se sustrae al trabajador es bienes de 

consumo sociales; ea valor que indi.rectamente regresa al 

productor. Es por ello que esta sustracción es diferente de 

la capitalista, en la cual el valor sustraído nunga regresa 

a su productor. En suma, la extracción "social" del 

•oclalismo no equivale a la explotación del capitalista. 

Ante los ojos de Marx, la diatribuci6:i socialista no 

••# sin embargo, una distribución óptima. Para Marx repartir 

en función de la contribución laboral es una solución 

eub6ptl1114, pues todavia supone la división del trabajo: el 

sello prototipieo "de la vieja sociedad capitalista, de cuyo 

seno procede el socialismo". ( 9) Es una solución sub6ptima 

porque al tratar a todos por igual, el socialismo considera 

al hombre aún "en abstracto". De cualquier forma, el 



criterio de justicia distributiva que subyace al socialismo 

es una soluci6n superior al capitalismo, en tanto logra la 

igualdad proletaria en ausencia de explotación. Es el hombre 

aún "en abstracto" -diría Marx-, aún alienado, pero ya no 

explotado. 

A.3. La justicia distributiva en el comunismo: la 

autorealizaci6n 

Ei tr!nsito del socialismo al comunismo se presenta una vez 

que ae haya logrado superar la escasez de los recursos. Con 

la auperaci6n de la escasez, desaparece el conflicto y el 

Estado se hace prescindible. En palabras de Sartori, al 

superarse la escasez y el conflicto, el comunsimo supone, 

por tanto, la desaparlcl6n de la politlca y de la 

economia.[10) La abundancia de recursos redunda, a su vez, 

en la superación de la alienaci6n. En la Ideología Alemana 

Marx ilustra así: •En la sociedad comunista, donde nadie 

tiene asignada una esfera exlclusiva de actividad -sino que 

cada uno puede reall•arse en el ámbito que desee- la 

aociedad regula la producci6n general y hace posible que yo 

me dedique hoy a una cosa y mañana a otra; a cazar por la 

maftana: a pescar a primera hora de la tardeJ cuidar gana.do 

al anochecer1 y a criticar deapuéa de la cena, en función de 

lo que ae me ocurra, sin por ello convertirme en ca1ador, 

pescador, ¡waator o critico.•c11t 
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A este modo de producción corresponde el ya mítico 

criterio distributivo: "de cada cual según su capacidad¡ a 

cada cual según su necesidad". ( 12) A diferencia del 

socialismo en el que todos los hombres son iguales en tanto 

proletarios, en el comunismo "los chorros de riqueza 

colectiva" presentan las condiciones para la autorealizaci6n 

individual. Según Marx, en el comunismo se abandona la 

igualdad socialista, pues la abundancia de recursos permite 

que cada quien aporte según sus habilidades y reciba en 

funci6n de sus necesidades. Como los hombres tienen 

diferentes necesidades, se mantiene la desigualdad 

socialista en la remuneraci6n individual. Pero ya no se 

trata de la diferencia que se deriva de las distintas 

habilidades individuales, sino de las necesidades de cada 

hombre o mujer. Marx afirma que esta desigualdad es justa 

porque no crea priv1le9ioe y acepta tan s6lo laa 

desi9ualdadea que posibilitan el desarrollo de la 

individualidad: la autoreali1aci6n. El comunismo, por ende, 

no exige •iguales id6nticos"i todo lo contrarioi se trata de 

una sociedad en la que se liberen las potencialidades de 

todos los seres humanos que la componen.(13) 
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a. La critica a los criterios distributivos del marxismo 

clásico. 

Desde su formulaci6n en el siglo XIX y a lo largo de todo el 

siglo XX, el marxismo clásico ha enfrentado críticas tanto 

te6ricas como de la realidad misma. De entre el caudal de 

criticas de las que ha sido objeto el socialismo marxista, 

cabe aquí delinear algunos problemas que ya se habían 

señalado en el Capitulo III sobre la socializaci6n de los 

medios de producción. Al discutir sobre la legitimidad 

originiaria de la propiedad privada, ni Locke ni Nozick 

fueron lo suficientemente convincentes para defender la 

legitimidad de la propiedad privada y por lo tanto de las 

transacciones que resultan del juego del mercado. Sin 

embargo, de aquí no se deriva que toda la propiedad privada 

es ilegitima. Deslegitimar toda propiedad privada equivale a 

borrar de una pincelada a todas las contribuciones 

personales que han redundado en la adquisición de propiedad. 

Pero la socializaci6n no sólo se traduce en la 

ignorancia de años de trabajo, sino que representa el más 

grande de los subsidios al ocio. La argumentación de Dworkin 

sobre el Principio de Diferencia de Rawls se puede hacer 

extensiva a este caso. Dworkin argumentaba que el Principio 

de Diferencia deja espacio al subsidio al ocio: es decir, no 

considera el caso en que, partiendo de una misma dotación de 

capital, un individuo decida trabajarlo y el otro consumirlo 

y dedicarse al ocio. En el caso de la socialización de los 
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medios de producci6n, una política de este tipo también 

redunda en un subsidio enorme a quienes optaron por e1 oclo1 

es decir, no sólo beneficia a los que hist6ricaaente 

estuvieron desposeídos de cap! tal, sino a los que 

teniéndolo, optaron por el ocio. Pasemos al plano hist6rico. 

Por más defectuosa que haya sido, y por más 

tergiversaciones de las que haya estado plagada, es obligado 

hacer una mención sobre el gran intento de instrumentaci6n 

del marxismo: la versión soviética del socialismo -el así 

llamado •socialismo real o realmente existente". En el caso 

soviético, tal como lo apuntaba el mismo Marx, la propiedad 

privada fue sustituida por la propiedad estatal. Pero el 

Estado no sólo se apropió de loa medios de la producción, 

aino del conjunto de las esferas sociales. La dictadura del 

proletariado no fue transitorio y se convirtió en la 

dictadura de una élite de partido. El principio de justicia 

distributiva del socialiamo nunca se cwnplió, pues las 

retribuciones, más que en función de la contribución 

laboral, ae dieron en base a la obediencia partidista. La 

igualdad del socialismo resultó en una igualdad que si bien 

favorecía loa puntos de partida, su vehemencia por 

resultados homogéneos terminó por aho9ar al individuo. 

En torno al principio comunista de la justicia 

distributiva, 1.a critica máa recurrente gira en torno al 

·aupueato de la abundancia. La aupoaición marxista de la 

eventual abundancia de recuraoa ea producto de au tiempos a 

finales del siglo XIX el progreso de la .11_ociedad induatr ial 
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parecía no tener freno. No tuvieron que pasar muchos años 

para que esta idea sucumbiera e incluso los mismos marxistas 

aceptaran lo ilusorio que fue retar a la escasez. Sin el 

supuesto de abundancia, se cae por tierra la segunda parte 

del criterio distributivo del comunismo (a cada quien según 

sus necesidades), y por lo tanto el principio se falsea. 

Sartori señala que en este supuesto de la abundancia radica 

la abrumadora candidez libertaria de Marx. (14) Por cínico 

que parezca el comentario de Sarotri, es por demás certero. 

C. El marxismo analítico 

C.l. Del marxismo clásico al analítico 

Una de las criticas más interesantes al cuerpo te6rico 

marxista en general, y a los principios de justicia 

distributiva en particular, la ha realizado el marxismo 

analltico, de cuya critica se derivan nuevos criterios de 

justicia distributiva. El debate más candente se ha centrado 

en el concepto de explotación y su cuestionamlento más 

fuerte es el de John Roemer. En términos 9enerales, el 

concepto marxista de la explotación se refiere al plusvalor 

que se apropia el capitalista, es decir, a la diferencia 

entre el valor que genera la fuerza de trabajo y el salario 

que se le retribuye al trabajador. En esta diferencia Marx 
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encuentra el paradigma de la desigualdad. Para Roemer, este 

concepto es limitante porque circunscribe la explotación 

exclusivamente ·al ámbito de las relaciones salariales. Esto 

implica que las mujeres africanas, latinas y asiáticas que 

no participan en el mercado de trabajo -pero que en casa 

sufren discriminaciones de género- o los niños de la calle o 

cualquier minoría sin derechos reales, no son explotados. La 

explotación marxista también sugiere que cuando un pobre 

recibe una transferencia del gobierno que provenga de 

impuestos a la renta, se convierte en explotador, pues 

aunque su posición socio-económica sea inferior a la del 

trabajador, al recibir la transferencia se apropia de 

plusvalor, como cualquier capitalista. 

C.2. La alternativa 

Roemer propone extraer el concepto de explotación de la 

esfera salarial y llevarlo al ámbito de la justicia 

distributiva. Para Roemer, de hecho, la relación salarial es 

una manifestación de un problema de justicia distributiva y 

la explotación nace del acceso desigual a los medios de 

producción.(15) El problema es ~ al ºjuego": cuando 

loa jugadores inician la partida, lo hacen con posesiones 

desiguales de los medios de producción: unos aportan capital 

o tierra y otros trabajo. Surge pues un mercado laboral y se 

generan los fenómenos de explotación y alienación de la 

- '-.2 -



fuerza laboral. En este juego, la existencia de una 

estructura de mercado no redunda en la libertad para escoger 

("free to choose"), sino en la libertad para perder (•free 

to lose•). La explotación se presenta de existir un juego 

alternativo en el que el individuo mejore su situación. ~ste 

juego alternativo lo esbozan los neomarxistas al dibujar un 

nuevo principio de justicia distributiva. 

El criterio de justicia distributiva que comparten la 

mayoría de los filósofos y economistas neomarxistas es el de 

la socialización de los medios de producción. Si se 

repartiera el capital de una empresa entre sus trabajadores, 

se resolverían los problemas de la explotación y la 

alienación del trabajo, incluso en el contexto de una 

economía de mercado. El filósofo estadounidense Jon Elster 

considera que una relación salarial exenta de explotación se 

presenta cuando oe alcanza la igualdad de los medios de 

producción y el individuo dispone de información suficiente 

para tomar decisiones ocio-trabajo de manera racional. ( 16) 

La socialización de los medios de producción resuelve el 

problema de la alienación, en tanto posibilita a los 

individuos a decidir sobre la orqanización de su trabajo, ya 

fuera a favor de la satisfacción individual que reporta el 

ocio o a favor del trabajo y de las ganancias de capital. 

En suma, el principio neomarxista de la justicia 

distributiva supone un mercado ~ regulado mediante la 

socialización de los medios de la producción. Sin embargo, 

para loe marxistas aullticos no es suficiente con una 
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redistribución del capital "de una vez por todas". A 

diferencia del argumento liberal, el marxismo analítico 

apunta que el individuo no es del todo responsable de sus 

decisiones, pues en ellas actúan factores ex6genos, 

principalmente culturales. Es por ello que recomiendan 

redistribuciones periódicas, para asegurarle al individuo 

una base social para su elección en un horizonte de largo 

plazo. 

D. Los problemas con la distribución del marxismo analítico 

El principal problema del criterio de justicia distributiva 

del marxismo analítico es que se mueve en un esquema 

racional-comprensivo de política pública o, en otras 

palabras, supone una estrate9ia de política que propone 

soluciones de •golpe y porrazo". La dificultad con una 

propuesta de esta índole es su inviabilidad político

instltucional, puen la teoría no proporciona una explicación 

de la instrumentación de una política de cambios tan 

radicales. 

Adeús de esta carencia teórica, subyace un problema 

adicional i el funcionamiento de los mercados. Si bien el 

plantea11iento neomarxlata acepta la eicistencia de 

estructuras de mercado -después de la socialización de los 

medio• de producc16n-, las ~easignacionea periódicas de los 

medios de producción harían inviable el funcionamiento 
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eficiente de los mercados, pues existirla entre los agentes 

econ6a1coe una -enorme incertidumbre sobre el mediano y el 

largo plazo. Dna constante reasi9naci6n de los medios de 

producc16n terminaría por incentivar a los individuos a 

optar por el ocio, en espera de una nueva eocializaci6n de 

los medios de producción. En términos muy llanos, el 

resultado de reasignaciones periódicas seria un subsidio al 

ocio. 

E. Marxismo clásico y marxismo analitico: 

¿qué libertades? 

El principio de justicia distributiva que encarna el 

socialismo adolece de un problema: la igualdad como 

identidad, Aunque Marx acepte la diferencia que se deriva da 

las aptitudes diferente• de loa individuos, al suponer un 

trato igualitario, no ante la ley, sino como proletarios, el 

sociallsao ae convierte en la anti tesis de la 

autodeterminación. Marx mismo lo sabia. Pero fue benévolo 

con el socialismo, pues sólo lo calificó de una solución 

aubótpima. Una segunda critica que merece el criterio 

socialista es sobre los medios para acceder a mejores 

distribuciones. El soclaliama que es, en esencia, la 

abolición de la propiedad privada, requiere de métodos 

violentos como la revolución armada -para confiscar la 

propiedad privada- que atentan contra la integridad 
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individual y, en suma, contra las posibilidades 

institucionales para la autodeterminación. 

Como se atlrm6 al principio de este capitulo, el 

marxismo en su verai6n clásica es una doctrina libertaria. Y 

lo es no en virtud del criterio de distribuc16n que priva en 

el socialismo, aino fundamentalmente debido al criterio 

comunista. En el fondo, el marxismo es la doctrina "moderna" 

que con más vehemencia ha buscado la libertad positiva. 

Eliminar la alienación -que era el último veatigio' del 

capitalismo- es el gran objetivo de Marx; trascender la 

dlviai6n del trabajo y por tanto la alienación y acceder a 

la abundancia de recursos, son los dos elementos que 

posibilitan el contexto social y los medios materiales 

para que el individuo se determine y se realice. La meta de 

Marx ea, en esencia, tender el puente de las libertades 

positivas para que el individuo acceda a las delicias de la 

libertad absoluta. 

Si bien Marx es el gran apologeta de la libertad ~ 

la autorealisac16n, es decir, de una vertiente de la 

libertad poeitiva, ea también el gran crltico de la libertad 

negativa. En el comunismo no tiene cabida la libertad 

ne~ativa, porque la abundancia evita el conflicto. Al 

deeaparecer la política, se hace !necesario el Estado y el 

eatado de derecho. La libertad negativa no tiene pues razón 

de ser en la aocledad coaunista. Siendo que tanto la escasea 

como la abundancia ac011p1ñarán siempre al hombre, el estado 

de derecho serA, hoy y 111&ñana, la condici6n para la libertad 
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1H!9ativa. Bl hombre sujeto a la ley seguirá siendo la 

aoluai6n antigua y moderna a la resoluci6n pacifica del 

confllcto1 es decir, ea la f6rmula que resta algunas 

libertades pero que es condici6n para la libertad positiva. 

El marsismo analítico enarbola distribuciones, o mejor 

dicho, socializaciones de los medios de producci6n 

peri6dicas. En el interregno que hay de una socialización a 

la otra, el principio que acepta es el del mercado: el da la 

contribuci6n. Si bien para el marxismo analitico esta 

aocialisaci6n significa la base social para 1a libertad 

positiva y el mercado supone la posibilidad de ejercer la 

elecci6n, como ya ae habla tocado anteriormente, las 

aoclallzaciones per16d1caa pueden llegar a representar no 

a6lo un subsidio al ocio, sino una afrenta y una amenaza 

latente a la autedetermlnacl6n. Es una afrenta en tanto la 

socializac16n representa la eliminac16n per i6dica de las 

llbertadea neqativas1 es decir. la aocializaci6n significa 

que el individuo no cuenta con contrapesos tronto al poder 

deap6tico de la aocialisaci6n. Una socializaci6n con un 

criterio exclusivamente •ritmftico es, puea, el equivalente 

de ignorar la voluntad individual, la elecc16n y por lo 

tanto la autodetermlnac16n. 
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VI. EL COMUNITARISMO 

A. Las condiciones para la dletribuci6n y el criterio 

distributivo. 

El comunitarismo es generalmente asociado con el socialismo 

ut6pico de principios del siglo XIX de Claude-Henri Saint

Simon, Charles Owen o Charles Fourier. Sin embargo, la 

versi6n comunitaria que aquí se presenta no recurre al 

legado de los pensadores utópicos, sino que se remite, según 

sus autores, a Aristóteles, a Jean Jacob Rousseau y a Karl 

Marx. Se trata del comunitarismo que han desarrollado en 

particular el canadiense Charles Taylor y los 

estadounidenses Michael Sandel y Michael Walzer. En este 

capitulo se abordarA con snayor detalle la obra de Taylor, y 

en particular su texto ya clásico -no obstante su corta 

edad: PhilosophY and the Human Sciences.(l) 

En Philosophy and the Human Sciences Taylor dedica una 

larga y austantiva dlscusi6n a la forma para arribar a un 

criterio de justicia distributiva. señala que cualquier 

criterio tiene como tel6n de fondo una concepci6n particular 

del bollbre -y de •U relaci6n con la aociedad-, una 

definici6n del bien y una con1ideraci6n sobre la estructura 

de la sociedad para la que se busca un principio de 

distribuci6n. "Diferentes principios de justicia -dice 
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Taylor- eat6n relacionados a concepciones diversas de lo que 

ea el bien, y en particular a nociones distintas de la 

dependencia del hombre con la sociedad para la realización 

de ese bien".(2) Taylor hace lo conducente para arribar al 

criterio comunitarista. 

Quizá el rasgo distintivo de cualquier doctrina 

comunitaria o colectivista sea la definición del individuo 

como un individuo social, gregario. Parafraseando a 

Ar~st6teles, Taylor afirma que "el hombre es, en esencia, un 

animal social -de hecho político- porque no es 

autosuficiente por si mismo, y en buena medida tampoco lo es 

fuera de laa polia."(3) Por lo tanto, la única posibilidad 

de autoconocimiento y autorealizaci6n se da en el seno de la 

comunidad. En estricto rigor, el conocimiento individual y 

la realización no se tratan, pues, de ejercicios 

individuales, sino colectivos. En este sentido, la comunidad 

deja de ser el instrumento del individuo -como lo afirman 

según Taylor las doctrinas "atomistas" del contrato social 

de Bobbes y Locke- y se convierte en "la otra cara 11 del 

individuo. Disociar una cara de la otra equivaldría a perder 

la moneda, es decir, a perder la capacidad de 

autodeterminación y autorealizaci6n del hombre. 

Una vez definido el individuo gregario, Taylor pasa a 

la aociedad. Sobre 'ata, más que una definición, hay una 

relativización. En principio Taylor afirma que la definición 

de cualquier principio de justicia distributiva debe 

conte•plar el conteato socio-econ6mico politice y cultural 
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que le antecede. Puesto que dos sociedades guardan pocos 

símiles entre sí y una sociedad varía notablemente a lo 

largo del tiempo, no es posible conceptualizar un principio 

de justicia distributiva tanto homogéneo como sincr6nico. 

Pero la conciencia de una estructura social existente 

lleva a los comunitaristas a abogar no s6lo por la 

consideraci6n, sino por el respeto; en otras palabras, la 

distribución comunitaria parte de la estructura social. 

Taylor ejemplifica: ºdentro de las fronteras de una 

concepci6n jerárquica de la sociedad, en la que el orden 

político refleja el orden universal, no tiene sentido 

objetar el estatus especial o el privilegio del rey o del 

sacerdote como una violación de la igualdad."(4) La justicia 

distributiva debe estar en armonía con los entendimientos 

constitutivos de la sociedad. Taylor advierte sobre la 

posibilidad de que se presenten distribuciones que sean 

justas en la lógica constitutiva de la sociedad, pero que 

aparezcan repugnantes para algún observador con principios 

ajenos a los de esta comunidad en especifico. 

Habiendo entendido hombre y sociedad, el siguiente paso 

es el análisis del concepto del bien, en este caso del bien 

común. A diferencia de las doctrinas liberales y de los 

pensadores a los que alude la Introducción al referirse a la 

libertad interior (p.e Kant, Jaspers o Freud), en el cálculo 

comunitario el bien es un parimetro que dicta la comunidad y 

las preferencias individuales son valiosas en tanto 

contribuyen a la consecusión de este bien común. El bien 
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individual no existe como tal, sino en cuanto bien 

· coleCt1vo. En consecuencia, el papel del Estado es el de 

encausar las preferencias individuales hacia el bien que 

define la comunidad. Por lo tanto, en el comunitarisrao el 

Estado abandona el papel neutral que tomaría en un esquema 

típica.mente liberal y se convierte en un Estado 

perfeccionista.(5) En su deflnici6n del bien común, el 

comunitarismo es muy celoso de las diferencias hiet6ricas de 

cada sociedad. Es por esto que enfatiza el relativismo 

social anteriormente señalado: al ser cada comunidad 

diferente, no puede existir un concepto homogéneo del bien 

común. 

Después de las consideraciones hasta aqui hechas, 

pareciera que el comunl tar ismo se negar ia a presentar un 

criterio de justicia distributiva, debido, en buena medida, 

al relativismo que presigue. F.mpero, una vez hechas las 

consideraciones sobre el hombre, la eatrucura social y el 

bien común, Taylor traza algunas consideraciones generales 

para un principio de justicia distributiva. El primero se 

refiere a la elevación de los niveles de vida de los 

individuos que componen la comunidad, hasta alcanzar niveles 

mAs o aenoa comparables, es decir, equitativos. El segundo 

principio es el de la remuneración a partir de la 

contribución individual. No se trata, sin embargo, de la 

solución tlpica de mercado• se trata de lo que Taylor 

bauti•a como el principio de la contribuci6n mitigada. Este 

principio alude a la relac16a comunitaria del hombre con su 
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entorno y parte del supuesto endeudamiento que tienen todos 

los miembros de 1a comunidad entre e1los y con la comunidad 

misma. Según este principio, al la contribución de algún 

sujeto al bien común -o a cualquier aspecto de la vida en 

comunidad- es mayor que la de los demás, éste sujeto se hace 

acreedor a una mayor parte de los recursos de la comunidad, 

puesto que "le deber iamos más de lo que él nos debe. 11 
( 6) 

Este criterio lo respetan todos los miembros de la 

comunidad, dice Taylor, en virtud de la deuda siempre 

presente de unos con otros. Es dable, pues, resumir el 

principio de distribución comunitaria en los siguientes 

térmlno•z "de cada cual lo que beneficie a la comunidad, a 

cada cual según su contribución a la comunidad". 

La virtud del criterio de justicia distributiva del 

comunltarismo radica en guardar un equilibrio entre los dos 

principios aludidos• la búsqueda de la igualdad y el 

principio de la contribución mitigada. En materia de 

distribuci6n, sin embargo, el ideal comunitario va más 

lejos. Inspirado en Rousseau, el objetivo ulterior es que 

los individuos sean capaces de prestarle menor importancia 

-o sea, que puedan mitigar- al valor de los recursos 

materiales y que paulatinamente vayan prefiriendo otro tipo 

de retribuciones como los honores públicos o el tiempo para 

realisar labores intelectuales. El ideal comunitario ea, en 

suma, la vida gregaria en la que el hombre tienda a limitar 

o mitigar sus necesidades en araonia con la naturaleza.(7) 
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e. Las criticas a la distribución comunitaria 

La critica más usual al comunitarismo se refiere a uno de 

sus conceptos torales: el del bien común, y en particular a 

la forma en que se arriba a este concepto. La critica es de 

alguna manera similar a la que se le hace al utilitarismo, 

pues si el bien común se define a partir de una regla de ''la 

mayoría intransigente", el comunitarismo no parece respetar 

los intereses de las minorías y del individuo. Para Ronald 

Dworkin el problema del comunitarismo es que confunde la 

legitimidad que proviene de la participación cívica con la 

voluntad general. Otras criticas se han centrado en el 

Estado perfeccionsita. Rawls, por ejemplo, le reclama al 

comunitariemo el espacio tan reducido que el Estado 

perfeccionista le deja a la asociación civil.(8) La critica 

se refiere a la posibilidad que el individuo no sólo sea 

asfl~iado por la comunidad, sino también por el Estado y en 

particular por el Estado comunitarista. 

Sobre el principio de justicia distributiva surgen 

divergencias notables e interesantes frente al liberalismo. 

En particular, una de las diferencias más sensible entre 

liberalismo y comunitarismo se presenta en torno a las 

estructuras socio-culturales existentes. En una lógica 

comunitarista, un principio de justicia distributiva ha de 

respetar una sociedad de castas (origen religioso), mientras 

que para un liberal esto seria inaceptable y no s6lo la 

juaticia distributiva, sino cualquier otra politica, deberia 
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estar encaminada a destruir esta estratificaci6n social. 

Aquí yace una diferencia de fondo: el liberalismo no 

claudica en su principio toral, el iusnaturalismo. 

c. El comunitarismo frente a la autodeterminación 

El comunitarismo es una doctrina de la autoreallzaci6n. Es, 

se9ún Taylor, una doctrina que abandera las libertades 

positivas, es decir, el ejercicio del autoconocimiento y de 

la autorealizaci6n. Pero conocimiento y realización 

individual son una tarea social, puesto que el individuo no 

define sus metas, sino se define a partir de los fines, los 

cuales son, esencialmente sociales. Esto equivale a la 

definición social de los fines individuales. Aquí radica la 

principal critica que se le puede endosar al comunitarisrno a 

través de la 6ptica de la autodeterminaci6n. Si bien el 

ideal comunitario es el de la autorealizaci6n, al incluir en 

la decisión individual las conclusiones colectivas, el 

comunitarismo deja de ser una doctrina de Ja autonomía; es 

decir, el hombre no es el responsable final de la definición 

de su bienestar, puesto que éste es, en el fondo, una 

responsabilidad de la sociedad misma. 

Es indispensable aclarar un punto sobre la relación 

individuo-sociedad en las otras doctrinas que se han tocado 

a lo largo de los capitulo& anteriores. Todas ellas, incluso 

el liberalismo radical -o el atomismo según Taylor-
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consideran, en mayor o menor medida, la interacción 

individuo sociedad. La línea que divide al utilitarismo y a 

los liberalismos del marxismo y el comunitarismo es la 

concepción del hombre: en los primeros, es una concepci6n 

del individuo, mientras que en Marx y Taylor es un individuo 

orgánico, gre9ar io. Sin embargo, tanto Marx como el 

liberalismo radical el igualitario se remiten a la 

autodeterminaci6n, mientras que el utilitarismo y el 

comunitarismo dejan la determlnaci6n en manos de la sociedad 

o de la mayoría en su defecto. 
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VII. ¿QUE CRITERIO PARA LA NUEVA POLITICA SOCIAL?: 

A MANERA DE CONCLUSION 

Antes de concluir sobre cuál es la doctrina filos6flca que 

mejor cumple con el modelo de libertades negativas y 

positivas que se presentó en la Introducción de este 

trabajo, valdría la pena recapitular qué igualdad subyace a 

cada uno de los criterios de justicia distributiva y cuales 

son las particularidades de estos criterios. Posteriormente, 

se procederá a la elección del criterio y a la descripción 

del tipo de política social que deriva de dicho principio. 

A. Recapitulación: ¿qué igualdad subyace a los criterios 

de justicia distributiva? 

En la revisión del Utilitarismo en el CAPITULO II se observó 

que no obstante las diferencias en cuanto a la def inici6n de 

la utilidad, tanto los utilitaristas clásicos como los 

contemporáneos coinciden en que todos los intereses 

individuales cuentan por igual. Sobre el criterio 

distributivo, también existen coincidencias. La distribución 

ha de llevarse a cabo a partir de la igualación de las 

utilidades marginales de los individuos en la sociedad. Para 

el utilitarismo esta es la vía para cumplir con la máxima 
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que Jeremy Bentham dibuj6 a finales del siglo XVII: la mayor 

felicidad del mayor número de personas. 

En el CAPITULO III se discutió el liberalismo radical 

de Robert Nozick. Aunque el liberalismo radical de Nozick se 

nutre del liberalismo clásico de John Locke, Nozlck también 

recurre a Immanuel Kant. En las primeras páginas de 

Anarquía, Estado y Utopía Nozick señala que su discusión 

parte del 

considerar 

imperativo categ6rico 

al individuo como fin 

kantiano el cual exige 

en si mismo.(l) Nozick 

argumenta que su teoría es igualitaria en tanto considera 

que todos los individuos han de considerarse -no sólo por 

ellos mismos, sino por toda la sociedad- como fines 

intr!nsecos. La igualdad que deriva Nozick de esta discusión 

es la del respeto al derecho de propiedad absoluto que todos 

los hombres tienen sobre si mismos y sobre sus poseciones 

(siempre y cuando éstas hayan sido adquiridas 

legítimamente). El criterio consecuente lo parafrasea asi: 

"de cada quien lo que escoja, a cada quien como sea 

escQC1ido". 

El CAPITULO IV se aboc6 a la revisión de la Teo<ia de 

la Justicia de John Rawls. La teoría rawlsiana es, en 

esencia, una teoría kantiana. Rawls también parte del 

imperativo cate96rico kantiano y comparte la consideración 

del individuo como fin en si mismo. La igualdad en Rawls 

está presente desde la construcci6n del principio de 

justicia, es decir, se encuentra desde la discusión sobre el 

Contrato. El supuesto del "velo de ignorancia" encarna esta 
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igualdad. El Contrato rawlsiano -que es, de hecho, el 

recurso para formalizar su intuición sobre la igualdad de 

oportunidades-, encarna la igualdaó del imperativo 

categórico. En la formulación del criterio de justicia 

distributiva a través de la concepciones General y 

Particular de Justicia, Rawls reproduce la igualdad de 

origen. Según Rawls los individuos racionales detrás del 

velo de ignorancia llegarían a una solución cooperativa: la 

igualdad de bienes básicos -o de capacidades básicas en la 

discusión de Sen- que sólo es violable por el Principio de 

Diferencia. 

En el CAPITULO V se discutió al marxismo clásico y al 

marxismo analítico. Tanto en el socialismo, como en el 

comunismo, Marx supone la igualdad que se deriva de la 

socialización de los medios de producción. En el socialismo, 

también persiste una lgualdadi al haberse abolido la 

propiedad privada, todos los hombres son iguales en tanto 

proletarios. El criterio distributivo que acompaña al 

socialismo es "a cada cual según su contribución labora1 11
• 

En el cuerpo te6r ico marxista la igualdad es solamente un 

medio para acceder a una situación de libertades plenas en 

la sociedad comunista. si bien el comunismo también presume 

la sociallzaci6n de los medios de producción, el énfasis se 

encuentra en las libertades que se logran al eliminar la 

escasez y el conflicto, El principio distributivo detrás del 

comunismo es "de cada cual según su capacidad, a cada cual 

según su necesidad". El marxismo analítico también se 
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inclina por la igualdadr entendida como la eocializac16n de 

loe medios de producción. Se tt"atar sin embargar de una 

eocializaci6n seguida pot' una estructut'a de met'cado, la cual 

es seguida por una nueva social i zaci6n de los medios de 

produccci6n. En el intet't'egno que hay entt'e las 

socializaciones* el marxismo analítico se rige por el 

pt'incipio de la contt'ibuci6n marginal; ct'iterio prototípico 

de una economía de mercado. 

El CAPITULO VI se dedic6 a revisar el comunitarismo de 

Charles Taylor. La igualdad que se 

planteamiento del comunitarismo es la 

persigue en el 

igualdad de los 

niveles de vida de las personas que componen la comunidad. 

El criterio distributivo que subyace al comunltarismo se 

encuadra en el principio de la contribución mitigada. El 

principio comunltarieta se puede expresar de la siguiente 

manera: •ae cada cual lo que beneficie a la comunidadr a 

cada cual según su contribuci6n a la comunidad". Como se 

puede constatar en este criterio, el comunltarismo parte y 

regresa a la comunidad: al bien común definido por el 

conjunto. 
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B. La redefinici6n de la política social 

B.l. Convergencias 

En la revisión de los criterios de justicia distributiva que 

se realiza a lo largo de este trabajo, se verifican notas 

disonantes, pero también denominadores comunes. Se pueden 

señalar al menos dos de ellos. El primero es que todas las 

doctrinas suponen, explicita o implícitamente una igualdad: 

la igualdad de las personas y en menor medida de sus 

intereses. En menor medida, puesto que sobre los intereses y 

la forma de conseguir los fines individuales inician las 

grandes divergencias entre una doctrina y otra. El segundo 

denominador común es que todas las doctrinas -de alguna o de 

otra manera- endosan en algún momento el principio de 

contribuci6n1 es decir, el principio de la remuneración 

individual a partir de la contribución individual. Esto 

significa que todas las doctrinas acuden -en algún momento o 

en todo momento- al mercado como mecanismo de distribución. 

Lo que es común al menos al liberalismo radical, al 

marxismo analítico y al comunitarismo es que la distribución 

a partir del principio d~ la contribución debe ser 

modificada: es decir, en el corazón de los tres 

planteamientos se encuentra la necesidad de cambiar las 

dotaciones iniciales con las que el individuo ingresa e 

intenta participar en los mercados.. La respuesta del 

- 70 -



marxismo analítico es la socialización de los medios de la 

producci6n; la respuesta del comunitarismo es un mercado 

regulado por la participación del Estado en la consecusi6n 

del bien común; y, finalmente, la respuesta del liberalismo 

igualitario es un mercado ~ regulado mediante la 

dotación de capacidades básicas a los individuos y, en el 

caso extremo de la "property-owning democracy", mediante la 

dotaci6n de capital fiaico. 

B.2. ¿Qué criterio? 

Del abanico de criterios que sostienen las diferentes 

doctrinas filos6ficas, el criterio que mejor satisface al 

modelo de libertades negativas y positivas de Berlin es el 

del liberalismo igualitario de John Rawls, modificado por 

Amartya Sen. Ya para este punto de la discusi6n, no ha de 

ser sorprendente esta conclusi6n. Solamente habrá que hilar 

un poco para justificar esta aseveraci6n. 

E1 criterio Rawls-Sen es el que se acerca más a la 

autodeterminación individual porque se fundamenta en las 

libertades negativas y las considera como la condición 

necesaria para el ejercicio de la voluntad a través de la 

elección individual. Es el criterio más cercano a la 

autodeterminaci6n porque para el ejercicio de las libertades 

positivas exige una base social que no se contraponga con 

laa libertades negativas. Finalmente, la virtud de este 
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principio es que encuentra un equilibrio entre libertades de 

y libertades para, que redunda en las condiciones materiales 

para el ejercicio de la autodeterminación. En el ámbito de 

la libertad externa, la teoría rawlsiana presenta un 

principio que tiende bien el puente entre lo interior y lo 

exterior, al posibilitar el sustento material para la 

autodeterminación. 

A la luz de una sociedad profundamente desigual y con 

amplios sectores de la poblaci6n viviendo en situación de 

pobreza, el principio rawlsiano ofrece un principio que no 

redunda en políticas públicas que intentan proveer al 

individuo de todo, incluyendo la definici6n del bienestar 

individual. Todo lo contrario: el criterio Rawls-Sen se 

limita a poner las bases para el ejercicio de la voluntad, a 

través de la elecci6n individual. El objetivo ulterior es 

muy claro: la autodeterminaci6n individual. 

C.l. La nueva política social 

c.1.a. Hacia el ejercicio de la autodeterminación 

Del principio de justicia distributiva que presentan Rawls y 

Sen, se desprende una nueva definición de la política 

social. La nueva política social -como le llamaremos en 

adelante- tiene como meta ic;¡ualar las circunstancias 

- 7~ -



sociales y naturales que atañena a cada individuo de la 

sociedad •. de tal manera que las desigualdades entre los 

individuos no sean producto del azar. En unas cuantas 

palabras. el prop6aito es minimizar las diferencias que son 

de origen aleatorio. 

Para lograr este propósito, del criterio rawlsiano 

mismo se desprende una estrategia de política que consiste 

en la igualación de las capacidades básicas de todos los 

individuos de la sociedad. Esta política de proveer las 

capacidades básicas por igual, es prescindible solo si la 

política trabaja en beneficio de la persona en la peor 

s1tuaci6n; es decir, del pobre extremo. Un ejemplo de este 

estado de excepci6n es una transferencia gubernamental a un 

individuo de ingresos medios, pero condicionando la 

transferencia a que éste realice una actividad que beneficie 

a la persona en la peor situación de la sociedad. 

Lo que subyace al criterio distributivo rawlsiano es 

una redefinici6n del papel del gobierno en la sociedad. Se 

deja atrás la pretensión de que el gobierno está en las 

condiciones de proveer el bienestar individual. Por el 

contrario, lo único que habrá de intentar esta nueva 

política pública es proveer al individuo de la base social 

necesaria para que sea él mismo quien, a través de la 

elecc16n personal, decida la forma en la que participará en 

los diferentes terrenos de la sociedad y con ello eatisfacer 

las ·exigencias externas de la autodeterminaci6n individual. 
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C.l.b. Condiciones necesarlas1 libertades econ6micas, 

políticas y civiles 

Como se discuti6 ya en la lntroducci6n de este trabajo, en 

la esfera social la elecci6n individual está sujeta a las 

preferencias y a la capacidad del ejercicio de esas 

preferencias. La capacidad alude por un lado a poseer las 

capacidades básicas definidas por Sen. Pero, por otro lado, 

también refiere al contexto en el que se ejercen 

preferencias y capacidades. En el ámbito social, nos 

referiremos a las estructuras econ6micas y políticas en 

particular. 

Respecto a la economía, como ya se señal6, la mayor 

parte de las doctrinas aquí estudiadas de alguna o de otra 

manera se inclinana por el principio de la contribuci6nJ es 

decir, implícita o explicitamente aceptan que una condlcl6n 

del ejercicio de las capacidades es un mercado libre. En 

otras palabras, el argumento es a favor de la existencia de 

mercados competitivos en cualquier actividad econ6mica. Pero 

no se trata de mercados librea en la extensi6n total de la 

palabra, pues el criterio rawlsiano supone una regulación 

~que dote·a los individuos de las capacidades básicas 

antes de su ingreso a la competencia de los mercados. Si 

existe una idea clara en la teoria de la justicia de Rawls 

ea que en un contexto de desigualdades sociales y naturales, 

el mercado exacerba el estado de las desigualdades. 
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Por otra parte, es indispensable afiadir una condici6n 

adicional a las consideraciones econ6micas: la estabilidad 

macroeconómica. Una de las lecciones más amargas que se han 

aprendido en materia de desarrollo económico en los útlimos 

años es que, en ausencia de estabilidad macroeconómica, no 

es posible ni el crecimiento ni la redistribución. La 

lección es aún más contundente: sin estabilidad 

macroecon6mica, no es viable la sociedad misma. Por 

sorprendente que pareciera, el objetivo de la estabilidad 

macroeconómica, de hecho, se encuentra en el corazón de las 

libertades negativas. Aclaremos. La consecuencia final de la 

inestabilida macroecon6mica es la inflación. La inflación es 

un impuesto1 el más regresivo de ellos. Es un impuesto 

porque si el dinero no se mantiene como activo financiero, 

el e i rculante que se tenga en la bolsa se deva 1 úa con la 

inflación. Es regresivo, porque las personas de menores 

ingresos no tienen acceso a las instituciones financieras y, 

por lo tanto, no son capaces de proteger su dinero de la 

inflación. El impuesto inflacionario es el único de los 

impuestos que no pasa por un congreso: es decisi6n única del 

ejecutivo o de la banca central el monetizar la economía y 

generar inflación. La inflación es, en suma, una vilación de 

de la libertad negativa, pues el individuo no es consultado 

sobre la devaluación de sus activos monetarios. 

A las libertades políticas y civiles Rawls les da el 

lugar privilegiado en su teoría de la justicia. En la 

traducción del criterio distributivo a una política pública, 
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ambas libertades guardan su lugar prioritario. La relevancia 

de estas libertades para la política social se puede ver en 

dos renglones. El primero de ellos es el de la 

autodeterminación. Si el gobierno provee de capacidades 

básicas, entre ellas la educación, la particpación ciudadana 

será más efectiva, pues la elecci6n de un candidato no sólo 

depende de preferencias sino de la informaci6n. Pero la 

elección no sólo depende del que vota y el que es votado, 

sino de las reglas bajo las cuales se ejerce el sufragio. La 

elección depende, pues, de que existan las condiciones para 

llevar a cabo el sufragio; es decir, que el sistema político 

esté en las condiciones de que el voto individual en 

cualquier elección "cuente y se cuente". 

El segundo renglón se refiere a la efectividad y 

permanencia de la política social. Uno de las 

características de la política social es que el gobierno 

ahora se aboca a invertir en lo esencial: en las capacidades 

básicas. Para este prop6sito, es crucial que la inversión se 

haga privilegiando al Principio de Diferencia: el dinero que 

requiere esta inversión debe estar dirigido a quien 

realmente carezca de las capacidades básicas y no a grupos 

de interés que se intenten apropiar del bien público. Aquí 

se asoma la importancia de las libertades políticas y 

civiles en general, y de un Estado de Derecho en particular. 

su importancia es que representan el vehículo para arribar a 

una situación de igualdad de capacidades básicas. Ya 

Rousseau lo enfatizaba en el siglo XVIII: "debido a que la 
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fuerza de las circunstancias tiende siempre a destruir la 

igualdad, la fuerza de la legislación debe tender siempre a 

mantenerla." (2) Dicho de otra manera, si la sociedad ha 

pactado una Concepción Particular de Justicia, el único 

medio para ejercerla es el que presenta las libertades 

políticas y civiles en el marco de un Estado de derecho 

democrático. 

En suma, la impartici6n imparcial de las justicias 

conmutativa y correctiva en un auténtico Estado de Derecho, 

son esenciales para que el individuo ejerza su elección. Si 

la poli ti ca social dota a la persona de las capacidades 

básicas para elegir, la ausencia de mercados competitivos y 

de un Estado de Derecho harían sucumbir los intentos de la 

nueva política social. Es por ello critica la configuración 

de una estrucutra económica competitiva y un verdadero 

Estado de Derecho que permita el ejercicio de las libertades 

econ6micas, políticas y civiles; es decir, un contexto 

econ6mnico-político que ayude a cerrar la pinza de la 

autodeterminación individual. 

C.2 La nueva política social: las implicaciones 

La lmplicaci6n fundamental de la nueva política social es 

que de darse las condiciones para el ejercicio de la 

elección individual y al instrumentarse el criterio 

rawlsiano, se dotarían a loa lndividuoa de la sociedad de 
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una base social para la autodeterminación y para su 

ejercicio. Llevando a un terreno un peco más concreto esta 

aseveraci6n, en el ámbito económico esto significaría que 

cualquier individuo debería estar en la capacidad para 

participar activamente en los mercados. La única desigualdad 

que resultaría seria la desigualdad proveniente de la 

elección individual y ya no la que se deriva del azar. En el 

ámbito politice, una nueva política social exitosa 

significaría que los individuos serían capaces de participar 

razonadamente en la vida política de la sociedad. 

Más allá de los resultados a nivel individual, la 

sociedad en su conjunto también saldría beneficiada. En el 

terreno político las implicaciones de una población dotada, 

al menos con capacidades básicas, son enormes para la 

democracia. Un individuo con mejores niveles de educación, 

salud, vivenda y nutrición cuenta con mayores posibilidades 

de participar en el "mercado político". Pero no s6lo eso. En 

la literatura de la acción colectiva, es bien sabido que 

entre más pobre es un sujeto, menor es su capacidad de 

organizarse y de ejercer mediante la acci6n colectiva una de 

las funciones vitales del ciudadano: incidir en las agencias 

públicas y vigilar el ejercicio del poder. ( 3) Si la 

población accede a este conjunto de capacidades mínimas, 

estarA en posibilidades de iniciar o fortalecer su acción 

colectiva. Una mayor participación y una mayor vigilancia 

del poder beneficia no s6lo al individuo, sino al conjunto 

de la comunidad. 
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ESTA TESIS 
SALIR DE U llD DEBE 

s1aunru:.f 
En el ámbito econ6mico, observemos ahora la dinámica de 

una econoo:zía pequeña, abierta y de mercado en la que privan 

enormea desi9ualdades sociales y un caudal de personas 

carentes de capacidades bás leas. Pongamos el dedo en el 

creci~iento econ6mico. Típicamente en una economia con estas 

caracter!aticas, existe abundacia de mano de obra y escasez 

de capital. El trabajo es en consecuencia relativamente 

barato. Bato constituye la ventaja comparativa del país. Sin 

embargo, conforme la economía empieza a crecer, ingresan 

capitales a la economía, aumenta la producci6n y se inicia 

una etapa de crecimiento sostenido. El trabajo, en términos 

relativo& se encarece, y el precio de la mano de obra deja 

de ser la ventaja comparativa. En este momento, la dinámica 

del crecimiento depende de la poblaci6n, de su nivel de 

concocimientos y habilidades, de su capacidad para asir las 

nuevas tecnolo1;1ias y crear e innovar y, en suma, de su 

productividad marginal. En un horizonte de largo plazo, el 

crecimiento econ6mico descansará en el cambio tecnol6gico y 

en la acumulaci6n de capital humano. Para asegur un 

horizonte promisorio,· es indispensable poner el primer 

peldaño• la provisi6n de capacidades básicas. 

Por lo tanto, un individuo bien nutrido, con buena 

salud y con los conocimientos minimos que requiere la 

educaci6n básica, está en posibilidades de elevar su 

productividad a la par de 1os requerimientos de una economía 

abierta y competitiva. Al elevar la productividad individual 

ae beneficia la sociedad en au conjunto. Por lo tanto, la 
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inversi6n en los individuos es una actividad rentable para 

el sujeto y para la sociedad. Es por ello que la politica 

social -asi definida- se convierte en un juego suma 

poisitiva, es decir, se torna en un juego en el que todos 

ganamos. 
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